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AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

NEOCOMERCIO S.A..= + ===. ----- 

CUANTÍA: $ 800,00.- - - - --=--=-- 

VOLUNTARIA DE ENAJENAR Y 

GRAVAR Y ANTICRESIS QUE HACE LA 

  

9 COMPAÑÍA TRANSFER  PRICING 

10 ADVISORS S.A. TRANSVISOR, Y LOS 

11 CONYUGES SEÑORES ECONOMISTA 

12 JORGE ENRIQUE AYALA ROMERO Y 

13 WENDY KATHERINE MENDOZA 

14 ZAMBRANO Y COMPAÑÍA 

15 NEOCOMERCIO S.A., A FAVOR DEL 

16 BANCO DE MACHALA S.A..- == -=---- 

31 CUANTIA: INDETERMINADA. - == --- 
3 18 En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

Z 19 nombre, Provincia del Guayas, a los catorce días del mes 

3 20 de Abril del dos mil quince, ante mí, Abogado XAVIER 

dl 21 LARREA NOWAK, Notario Público Titular Cuadragésimo 

22 Primero de éste Cantón, comparecen: Por una parte, la 

23 señora MARJORIE MARIELA ZAMORA PICO, de estado civil 

24 casada, de profesión Ingeniera Comercial, por los derechos 

          

     
   

   

25 que representa de la compañía NEOCOMERCIO 
2 

26 calidad de Gerente General y representante légal de d 
S 4 SS . 

27 misma, tal como lo acredita con la cppiáA (e JS    
28 nombramiento debidamente aceptado e ins 

HIPOTECA ABIERTA, PROHIBICION 2 5/7
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Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se acompaña 

como documento habilitante; por otra parte, El 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES DENOMINADO GRAN FORTUNA, representado por 

su Fiduciaria y representante legal, compañía “A.F.P.V.” 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., a su 

vez representada por el Abogado OSCAR ANDRES 

VERNAZA GHIGLIONE, de estado civil casado, en su 

calidad de Presidente de la misma, tal como lo acredita 

con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que se 

acompaña como documento habilitante; por otra parte, el 

BANCO DE MACHALA S.A., legalmente representado por el 

señor Doctor JORGE ANDRADE AVECILLAS, de estado civil 

casado, en su calidad de VICEPRESIDENTE GENERAL, calidad 

que acredita con su nombramiento debidamente inscrito que 

se agrega a la presente escritura como documento habilitante; 

por otra parte, la compañía TRANSFER PRICING ADVISORS 

S.A. TRANSVISOR, legalmente representada por el señor 

Economista JORGE ENRIQUE AYALA ROMERO, de estado civil 

casado, en su calidad de GERENTE GENERAL, conforme 

consta de su nombramiento que se agrega como documento 

habilitante; por otra parte, los cónyuges señor Economista 

JORGE ENRIQUE AYALA ROMERO, de estado civil casado, y 

señora WENDY KATHERINE MENDOZA ZAMBRANO, de 

estado civil casada, de ocupación ejecutiva, por sus 

propios derechos y por los derechos que representan de la 

sociedad conyugal por ellos formada; por otra parte, la
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RRREA NOWAK 
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O6YMERCIO S.A., legalmente representada 

A een MARJORIE MARIELA ZAMORA 

4 o civil casada, de profesión Ingeniera 

  

   

  

Comerctat, en su calidad de GERENTE GENERAL, quien 

actúa debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, calidad que acredita con su 

nombramiento debidamente inscrito que se agrega a la 

presente matriz" como documento habilitante.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocerlos personalmente doy fe.- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura 

a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA 

NEOCOMERCIO S.A. vía aporte de bien inmueble; e, 

HIPOTECA ABIERTA, PROHIBICIÓN VOLUNTARIA DE 

ENAJENAR, GRAVAR Y ANTICRESIS sobre el mismo 

inmueble, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: PRIMERA PARTE: AUMENTO DE CAPITAL: 

PRIMERA PARTE: AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

DENTRO DE LOS LÍMITES DEL CAPITAL AUTORIZA 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Compay 

pública: Uno) La señora Marjorie Mariela Za 

por los derechos que representa de la 
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NEOCOMERCIO $. A., en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la misma, tal como lo acredita con 

la copia de su nombramiento debidamente aceptado e 

inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, que 

se acompaña como documento habilitante para ser 

insertado en esta escritura pública; y, Dos) El 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES DENOMINADO GRAN FORTUNA, representado por 

su Fiduciaria y representante legal, compañía “A.F.P.V. 

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA $. A., a su 

vez representada por el Abogado Oscar Vernaza Ghiglione, 

en su calidad de Presidente de la misma, tal como lo 

acredita con la copia de su nombramiento debidamente . 

aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, que se acompaña como documento habilitante 

para ser insertado en esta escritura pública.- CLÁUSULA 

SEGUNDA: — ANTECEDENTES: — A) La compañía 

NEOCOMERCIO S. A., sociedad ecuatoriana con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto 

Moya Flores, el día veintisiete de abril de dos mil once, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil con fecha 

tres-de mayo del mismo año, la misma que cuenta en la 

actualidad con un capital autorizado de mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América y un capital 

" suscrito de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, pagado en la totalidad de su valor, que está 

¿e y 
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capital suscrito dentro de los límites del Capital 

Autorizado de la compañía, a través del aporte de los 

bienes inmuebles que han sido ofrecidos por un tercero, 

quien pasará a ser nuevo accionista de la compañía, ante 

la renuncia que los accionistas actuales han hecho de 

ejercer el derecho de preferencia que por ley les 

corresponde, para lo cual se autorizó expresamente a la 

Gerente General, o a quien la subrogue legal y 

estatutariamente, para que comparezca al otorgamiento y 

suscripción de la escritura pública correspondiente, y al 

perfeccionamiento de dicho acto societario; y, C) 

Mediante comunicación escrita de veintinueve de 

diciembre de dos mil catorce, el Beneficiario del 

Fideicomiso Mercantil de Administración de Bienes 

    

        

   
   
   

denominado Gran Fortuna, ha instruido a la compañía 

“A.F.P.V” Administradora de Fondos y Fiduciaria S.A., para 

que en representación del mencionado Fideicomiso 

suscriba el presente instrumento público. CLÁUSU 

antecedentes expuestos, la señora Marjorie 

Zamora Pico, por los derechos que represe 

compañía NEOCOMERCIO S. A,, en su calidad dé 

General y representante legal, antes
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¿E 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada el 

día treinta de diciembre del año dos mil catorce, cuya 

copia certificada del acta queda incorporada como 

documento habilitante, expresamente declara: UNO) 

Aumentado el capital suscrito y pagado de la Compañía en 

la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión de ochocientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, de manera que el capital suscrito queda 

fijado en la suma de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; DOS) Bajo la solemnidad 

del juramento, declara la correcta suscripción y pago del 

aumento de capital suscrito, conforme consta del Acta de 

Junta General antes referida, esto es, que las ochocientas 

nuevas acciones emitidas con motivo del aumento de 

capital suscrito, han sido íntegramente suscritas por el 

nuevo accionista, FIDEICOMISO MERCANTIL — DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DENOMINADO GRAN 

FORTUNA, esto es, en la cantidad de Ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, mediante el aporte en 

especie al capital social de la Compañía de los inmuebles 

consistentes en la Oficina “Cero Cuatro”, del Segundo Piso 

Alto, Parqueo Cero Ocho-Subsuelo y Parqueo Cero Nueve- 

Subsuelo, ubicados en el Edificio Corporativo Número 

Cuatro, ubicado en la urbanización Ciudad Colón, Etapa 1 

Parroquia Urbana Tarqui, del cantón Guayaquil, que
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DOSCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, se 

registrará a favor del aportante como una cuenta a su 

favor para futuras capitalizaciones; y, CUATRO) El 

accionista suscriptor de la totalidad de las acciones del 

aumento de capital, FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

ADMINISTRACION DE BIENES “GRAN FORTUNA”, es de 

nacionalidad  ecuatoriana- CLÁUSULA CUARTA: 

DESCRIPCIÓN DE LOS INMUEBLES OBJETO DE LA 

APORTACIÓN EN ESPECIE.- El FIDEICOMISO MERCANTIL 

DE ADMINISTRACION DE BIENES DENOMINADO GRAN 

FORTUNA es actual, legítimo e indiscutido propietario y 

regular poseedor de los inmuebles ubicados en el Edificio 

Corporativo Número Cuatro, ubicado en la urbanización 

Ciudad Colón, Etapa Ill Parroquia Urbana Tarqui, del 

cantón Guayaquil, que se determinan a continuación: 

A.UNO) OFICINA “CERO CUATRO”-SEGUNDO PISO ALTO: 

NORTE: Área libre con frente al Solar número uno con 

     
   

   

doce metros ochenta centímetros; SUR: Con 

quebrada, con sentido Este-Oeste con cuatro 

noventa y dos centímetros colindando parte 
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al solar número tres con veinte metros cuarenta y siete 

centímetros; OESTE: Colinda con la oficina dos, que en 

línea quebrada y partiendo en sentido Sur-Norte con seis 

metros treinta y cinco centímetros, luego en sentído Este- 

Oeste con un metro; sigue luego hacia el Norte con dos 

metros noventa y ocho centímetros; luego gira en sentido 

Oeste-Este con cero metros cincuenta centímetros; desde 

aquí en sentido Sur-Norte con un metro cincuenta y siete 

centímetros; desde aquí gira hacia el Oeste con cero 

metros ochenta centímetros y por último en sentido Sur- 

Norte con cinco metros sesenta centímetros. Todas estas 

medidas y linderos tienen un ÁREA ÚTIL de DOSCIENTOS 

VEINTINUEVE METROS CUADRADOS OCHENTA Y SEIS 

DECÍMETROS CUADRADOS, que sumada al ÁREA COMÚN 

de CIENTO CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS 

CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS 

MILÍMETROS CUADRADOS, dan un ÁREA TOTAL de 

construcción de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA 

Y SEIS MILÍMETROS CUADRADOS, que corresponde a una 

ALÍCUOTA de CUATRO ENTEROS CON TRECE MIL 

QUINIENTOS CUARENTA CIEN MILÉSIMAS POR CIENTO. 

CÓDIGO CATASTRAL: SETENTA Y SEIS - CERO 

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO - CERO CERO DOS - CERO 

- CUATRO- CUATRO (76-0275-002-0-4-4). MATRÍCULA 

INMOBILIARIA: TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y UNO. A.DOS) PARQUEO CERO 

OCHO-SUBSUELO: NORTE: Parqueo número nueve con 

5 
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DECÍMETROS CUADRADOS, más el ÁREA COMÚN de SIETE 

METROS CUADRADOS NOVENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILÍMETROS 

CUADRADOS, dan un ÁREA TOTAL de construcción de 

VEINTE METROS CUADRADOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILÍMETROS 

CUADRADOS, que corresponde a una ALÍCUOTA de CERO 

ENTEROS CON  VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO CIEN MILÉSIMAS POR CIENTO. CÓDIGO 

CATASTRAL: SETENTA Y SEIS - CERO DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO - CERO CERO DOS - CERO - UNO -— 

OCHO (76-0275-002-0-1-8). MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CATORCE.- A.TRES) PARQUEO CERO NUEVE-SUBSUELO: 

NORTE: Área común que da frente a la bodega número 

cuatro con cinco metros; SUR: Parqueo número ocho con 

cinco metros; ESTE: Calle vehicular con dos metpós 

CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS, más 

COMÚN de SIETE METROS CUADRADOS NOV 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 
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CUADRADOS, dan un ÁREA TOTAL de construcción de 

VEINTE METROS CUADRADOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MILÍMETROS 

CUADRADOS, que corresponde a una ALÍCUOTA de CERO 

ENTEROS CON  VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO CIEN MILÉSIMAS POR CIENTO. CÓDIGO 

CATASTRAL: SETENTA Y SEIS - CERO DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO - CERO CERO DOS - CERO - UNO - 

NUEVE (76-0275-002-0-1-9). MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

QUINCE.- Los bienes antes descritos fueron aportados al 

Fideicomiso Gran Fortuna por parte del Fideicomiso 

Edificio Cuatro, según consta de la escritura pública 

otorgada el treinta y uno de enero del dos mil catorce ante 

Notario Trigésimo de Guayaquil; inscrita en el Registro de 

Propiedad de Guayaquil el veinticuatro de febrero de dos 

mil catorce. Para los fines correspondientes se incorporan 

a la presente escritura pública el certificado otorgado por 

el Registrador de la Propiedad del cantón Guayaquil. 

CLÁUSULA QUINTA: VALOR ATRIBUIDO A LOS 

INMUEBLES MATERIA DE LA APORTACIÓN EN ESPECIE. - 

De conformidad con la respectiva facultad legal, y para los 

efectos de la aportación en especie, las partes 

“comparecientes expresamente declaran y dejan especial 

constancia que la Junta General de Accionistas de 

NEOCOMERCIO S. A., por decisión unánime de los 

accionistas, aprobó los avalúos asignados para los 

inmuebles objeto de la aportación en especie, en la suma 

10
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o E NE QS SETENTA MIL DOLARES DE LOS E 

  

   

   Bré de dos mil catorce, cuya copia certificada se 

agrega como documento habilitante de esta escritura 

pública. CLÁUSULA SEXTA: TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DE LOS INMUEBLES MATERIA DE LA 

APORTACIÓN EN ESPECIE.- 

expuesto en las cláusulas que anteceden, el FIDEICOMISO 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES “GRAN 

FORTUNA, debidamente representado por su Fiduciaria, 

compañía “A.F.P.V,”” ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDUCIARIA $. A., a su vez representada por el Abogado 

Oscar Vernaza Ghiglione, en su calidad de Presidente, por 

De conformidad con lo 

instrucción expresa de su Beneficiario y con el fin de 

totalmente las ochocientas nuevas acciones pagar 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 

Unidos 

corresponde emitirse con motivo del aumento de capital 

suscrito de NEOCOMERCIO S. A., que conforme consta 

señalado en la Cláusula Tercera de este instrumento, han 

de América cada una, Estados que de los 

Sd compañía NEOCOMERCIO S. A., la propiedá4 

11 
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Cero Nueve-Subsuelo, ubicados en el Edificio Corporativo 

Número Cuatro, ubicado en la urbanización Ciudad Colón, 

Etapa MI Parroquia Urbana Tarqui, del cantón Guayaquil, 

de propiedad exclusiva de la accionista suscriptora, que 

están identificados en el Catastro Municipal de la Muy 

Ilustre Municipalidad del Cantón Guayaquil con los 

códigos SETENTA Y SEIS-CERO DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO-CERO CERO DOS-CERO-CUATRO-CUATRO  (76- 

0275-002-0-4-4); SETENTA Y SEIS-CERO DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO-CERO CERO DOS-CERO-UNO-OCHO (76- 

0275-002-0-1-8); y, SETENTA Y SEIS-CERO DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO-CERO CERO DOS - CERO - UNO - 

NUEVE (76-0275-002-0-1-9), respectivamente; y a los que 

corresponden las matrículas inmobiliarias TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y UNO, 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

CATORCE; y, TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS QUINCE, respectivamente, que constan 

descritos en la Cláusula Cuarta de este instrumento, junto 

con todos los derechos reales que el FIDEICOMISO 

MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES “GRAN 

FORTUNA” tiene y/o pudiere tener sobre dichos 

inmuebles, incluyendo las alícuotas que le correspondan 

sobre el terreno y demás áreas comunes del mencionado 

Edificio Corporativo Número Cuatro, dejando constancia 

que por virtud de este traspaso se separa de todo derecho, 

- acción y posesión que sobre tales inmuebles tuviere, pues 

es su deseo, que la compañía NEOCOMERCIO S. A. pase a 

12 
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tradición de los inmuebles referidos se hará, y en 

consecuencia quedará perfeccionada, mediante la 

inscripción de esta escritura pública en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Guayaquil.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

SANEAMIENTO DE LOS INMUEBLES APORTADOS.- 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES DENOMINADO GRAN FORTUNA representado por 

su Fiduciaria, compañía “A.F.P.V.” ADMINISTRADORA DE 

FONDOS Y FIDUCIARIA $, A., a su vez representada por el 

Abogado Oscar Vernaza Ghiglione, en su calidad de 

Presidente de la misma; declara expresamente que los 

bienes inmuebles que se aportan y transfieren a 

NEOCOMERCIO —S. A. no están sujetos a condición 

suspensiva ni resolutoria, que no son motivo de acciones 

rescisorias, reivindicatorias ni posesorias o de petición de 

herencia; que se hallan libres de todo juicio, de embargo y 

prohibición de enajenar; que no existe impedime 
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ADMINISTRACIÓN DE BIENES “GRAN FORTUNA” se obliga 

al saneamiento en los términos de ley. CLÁUSULA 

OCTAVA: ACCIONES A CAMBIO DE LOS INMUEBLES 

APORTADOS.- La compañía NEOCOMERCIO $. A., que por 

este instrumento aumenta su capital suscrito, el mismo 

que ha sido integramente suscrito por el nuevo accionista, 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES “GRAN FORTUNA” y pagado en la totalidad de su 

valor con el aporte en especie de los bienes inmuebles que 

este última ha efectuado, conforme ha quedado 

establecido en las cláusulas que anteceden, otorgará al 

accionista suscriptor el Título de Acciones contentivo de 

las ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, debidamente liberadas, una vez que la 

presente escritura pública quede debidamente inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil; mientras 

tanto, le será entregado al accionista suscriptor, en 

representación de las. acciones que le corresponden, un 

Certificado Provisional suscrito por el Representante 

Legal de NEOCOMERCIO S. A., el mismo que será canjeado 

una vez verificadas las inscripciones antes mencionadas, y 

que en consecuencia, haya quedado debidamente 

perfeccionado el aumento de capital y la tradición de los 

inmuebles aportados.- CLAUSULA NOVENA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a esta 

escritura pública para que formen parte integrante de ella: 

A) Nombramiento de la señora Marjorie Mariela Zamora 

14



  

"A
b.
 a

vi
ar
 L

am
e 

No
n 

NO
TA
RI
O 

C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
 
P
R
I
M
E
R
O
 

DE
L 

C
A
N
T
O
N
 
G
U
A
Y
A
Q
U
I
L
 

s
 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

AB. XAVIER LARREA NOWAK 
Notario Público XL! -Guayaquil 

del FIDEICOMISO MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN DE BIENES DENOMINADO “GRAN 

FORTUNA”, que acredita su personería; C) Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía NEOCOMERCIO S. A, celebrada el treinta de 

diciembre de dos mil catorce; D) Comprobantes de pago de los 

impuestos prediales de los inmuebles objeto del aporte en 

especie, correspondiente al año dos mil catorce; E) Certificado 

otorgado por el Registrador de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil; y, G) Los demás documentos de Ley.- Agregue usted, 

señor Notario, las demás formalidades de estilo.- (firma) 

Abogado Juan Javier Canessa Chiriboga.- Registro número mil 

ochocientos cuatro del Colegio de Abogados del Guayas.- 

SEGUNDA PARTE: HIPOTECA ABIERTA, PROHIBICIÓN 

VOLUNTARIA _ DE ENAJENAR, GRAVAR Y ANTICRESIS.- 

CLÁUSULA PRIMERA: PARTES QUE  INTERVIENEN.- 

Intervienen en la celebración de la segunda parte de la pregente 
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legalmente representada por el señor 'Economista JORGE 

ENRIQUE AYALA ROMERO en su calidad de GERENTE 

GENERAL; y, los cónyuges señor Economista JORGE 

ENRIQUE AYALA ROMERO y señora WENDY KATHERINE 

MENDOZA ZAMBRANO, quienes comparecen por sus 

propios y personales derechos y por los derechos que 

representan de la sociedad conyugal por ellos formada, 

parte a la que en adelante y para efectos de esta segunda 

parte de escritura pública, se podrá denominar 

simplemente como “LOS DEUDORES”; y, Tres) La 

compañía NEOCOMERCIO S.A., legalmente representada 

por la señora Ingeniera MARJORIE MARIELA ZAMORA 
PICO en su calidad de GERENTE GENERAL, quien actúa 

debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas de la Compañía, parte a la que en adelante y 

para efectos de esta segunda parte de escritura pública, se 

podrá denominar simplemente. como “LA GARANTE 

HIPOTECARIA”.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los DEUDORES, para atender y 

satisfacer sus actividades económicas, han obtenido u 

obtendrán del BANCO, cartas de garantías, fianzas, avales, 

préstamos de cartera, etcétera; y, además, han solicitado o 

solicitarán al BANCO otras operaciones de crédito y/o se 

les garantice el cumplimiento de otras obligaciones.- 

CLÁUSULA TERCERA: A) HIPOTECA ABIERTA.- En 

caución de cualquiera de las operaciones otorgadas por el 

BANCO a la. compañía TRANSFER PRICING ADVISORS S.A. 

TRANSVISOR y/o a el señor Economista JORGE ENRIQUE 

16
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rre, 

   

     

RANO, sea de manera individual o 

  

2) sese24Troduzcan, así como para garantizar el pago 

del capital, intereses, gastos judiciales, extrajudiciales, de 

cualquier obligación, pasada, presente o futura, contraída 

o por contraer por todos o cualquiera de los DEUDORES a 

la orden y/o a favor del BANCO, o que hubieren sido 

contraídas a favor de terceros y posteriormente 

endosadas, cedidas o transferidas a favor del BANCO 

directa y/o indirectamente ya sea como deudores 

principales o garantes solidarios, ya sea por Préstamos en 

Moneda de curso legal, Descuentos, Aceptaciones 

Bancarias, Apertura de Cartas de Crédito, Fianzas y/o 

Avales, Sobregiros, Crédito Multisectorial, o por cualquier 

modalidad o línea de crédito que el BANCO les llegare a 

otorgar, sin restricción de ninguna clase ni en cuanto al 

monto de las obligaciones ni a la moneda en que se hallen 

establecidas, ni en cuanto a su origen o naturaleza, costas 

judiciales o extrajudiciales, sea por su origen anterior, 

simultáneo o posterior al presente contrato, la GAR 
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Subsuelo, con sus respectivas alícuotas sobre el solar y 

demás áreas comunes del Edificio sujeto al Régimen de 

Propiedad Horizontal, que se denomina Edificio 

“CORPORATIVO NÚMERO CUATRO”, el mismo que se 

levanta sobre el solar signado con el número DOS, de 

la manzana número DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO, de 

la Urbanización Ciudad Colón, Tercera Etapa, 

Parroquia Tarqui, Ciudad de Guayaquil, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas, siendo los linderos, 

medidas, superficie, área útil, área común, área total, 

alícuotas, código catastral y matricula inmobiliaria de 

dichos inmuebles, los siguientes: Uno) OFICINA 

CUATRO: ubicada en el segundo piso alto del edificio: POR 

EL NORTE: Área libre con frente al Solar número uno, con 

doce metros ochenta centímetros; POR EL SUR: Con línea 

quebrada, con sentido Este-Deste con cuatro metros 

noventa y dos centímetros colindando parte de la oficina 

tres; dobla luego en sentido Sur-Norte y con frente al hall 

de ingreso y área común con cinco metros dieciocho 

centímetros; avanza luego en sentido Este-Oeste con seis 

metros noventa centímetros; POR EL ESTE: Área libre y 

con frente al solar número tres, con veinte metros 

“cuarenta y siete centímetros; y, POR EL OESTE: Colinda 

con la oficina dos, que en línea quebrada y partiendo en 

sentido Sur-Norte con seis metros treinta y cinco 

centímetros, luego en sentido Este-Deste con un metro; 

sigue luego hacia el Norte con dos metros noventa y ocho 

centímetros; luego gira en sentido Oeste-Este con cero 

18 
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metr03 “Sesenta centímetros. Todas estas medidas y 

linderos tienen un ÁREA ÚTIL: de doscientos veintinueve 

metros cuadrados ochenta y seis decímetros cuadrados, 

que sumada al ÁREA COMÚN: de ciento cuarenta y seis 

metros cuadrados cuarenta y seis mil novecientos sesenta 

y seis milímetros cuadrados, dan un ÁREA TOTAL: de 

construcción de trescientos setenta y seis metros 

cuadrados treínta y dos mil novecientos sesenta y seis 

milímetros cuadrados, que corresponde a una ALÍCUOTA: 

de cuatro enteros con trece mil quinientos cuarenta cien 

milésimas por ciento (4,13540%). CÓDIGO CATASTRAL: 

número setenta y seis- cero doscientos setenta y cinco- 

cero cero dos- cero- cuatro- cuatro (76-0275-002-0-4-4). 

MATRICULA — INMOBILIARIA: número trescientos 

cincuenta y un mil quinientos sesenta y uno (351561); 

Dos) PARQUEO OCHO: ubicado en el subsuelo: POR EL 

NORTE: Parqueo número nueve con cinco metros; POR EL 

       

      

SUR: Parqueo número nueve con cinco metros; POR. 

ESTE: Calle vehicular con dos metros  Ccincuel 

cincuenta decímetros cuadrados, más el ÁREA 

siete metros cuadrados noventa y seis mil Al 
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noventa y un milímetros cuadrados, dan un ÁREA TOTAL: 

de construcción de veinte metros cuadrados cuarenta y. 

seis mil cuatrocientos noventa y un milímetros cuadrados, 

que corresponde a una ALÍCUOTA: de cero enteros con . 

veintidós mil cuatrocientos ochenta y ocho cien milésimas 

por ciento (0,22488%). CÓDIGO CATASTRAL: número 

setenta y seis- cero doscientos setenta y cinco- cero cero 

dos- cero- uno- ocho (76-0275-002-0-1-8). MATRÍCULA 

INMOBILIARIA: número trescientos cincuenta y un mil 

quinientos catorce (351514); y, Tres) PARQUEO NUEVE: 

ubicado en el subsuelo: POR EL NORTE: Área común que 

da frente a la bodega número cuatro con cinco metros; 

POR EL SUR: Parqueo número ocho con cinco metros; 

POR EL ESTE: Calle vehicular con dos metros cincuenta 

centímetros; y, POR EL OESTE: Lote dos con dos metros 

cincuenta centímetros. Todas estas medidas y linderos 

tienen un ÁREA ÚTIL: de doce metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados, más el ÁREA COMÚN: de 

siete metros cuadrados noventa y seis mil cuatrocientos 

noventa y un milímetros cuadrados, dan un ÁREA TOTAL: 

de construcción de veinte metros cuadrados cuarenta y 

seis mil cuatrocientos noventa y un milímetros cuadrados, 

que corresponde a una ALÍCUOTA: de cero enteros con 

“veintidós mil cuatrocientos ochenta y ocho cien milésimas 

'por ciento (0,22488%). CÓDIGO CATASTRAL: número 

setenta y seis- cero doscientos setenta y cinco- cero cero 

- dos- cero-uno- nueve (76-0275-002-0-1-9). MATRÍCULA 
INMOBILIARIA: número trescientos cincuenta y un mil 

20 
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GP 2 
aigientóiAquince (351515). DISTRIBUCIÓN DE LA 

> 

NA SEVATRO: ubicada en el segundo piso alto: 

    
   

   

  

   

por algunos ambientes con tres baños, el 

a planta de la oficina se lo realiza por dos 

5 ascensores y escalera de hormigón del edificio. 

6 DESCRIPCIÓN: Forma: Irregular. Topografía: Plana. Tipo 
  

7 de vía: Secundaria. Ubicación: Medianero. 

8 CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN: Estructura: 

9 Hormigón armado. Cubierta: Losa. Facha: Enlucido. 

10 Mampostería: Bloque, enlucido y empastado; gypsum en 

1 proceso. Cielo raso: Perfil metálico y planchas de yeso y 

12 egypsum tipo losa. Ventanas: Aluminio y vidrio. Puertas 

13 exteriores: Madera en principal. Acabado pisos: 

14 Porcelanato en todos los ambientes. Acabado paredes: 

15 Enlucido y empastado. Escalera externa: Hormigón. 

16 Instalaciones eléctricas e hidrosanitarias: Empotradas en 

17 pisos y paredes. LINDEROS Y MEDIDAS DEL SOLAR 

18 SOBRE EL QUE SE LEVANTA EL EDIFICO “CORPORATIVO 

19 NÚMERO CUATRO”: El Edificio denominado 

20 “CORPORATIVO NÚMERO CUATRO” se levanta sobre el 

21 solar signado con el número DOS, de la manzana número 

22 DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO, de la Urbanización 

23 Ciudad Colón, Tercera Etapa, Parroquia Tarqui, Ciuda 

24 Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del 

25 identificado con el código catastral municipz 

26 setenta y seis- cero doscientos setenta y cip” cf 

27 dos- cero- ceo- cero (76-0275-002-0-0-0), c 

28 ] medidas según el catastro municipal son 

A
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POR EL NORTE: Solar número uno, con cuarenta y dos 

metros veinte centímetros; POR EL SUR: Segundo callejón 

quince B NO., con cuarenta y seis metros treinta y cinco 

centímetros; POR EL ESTE: Solar número tres, con 

cuarenta y nueve metros cuarenta y ocho centímetros; y, 

POR EL OESTE: Solar número uno, con cincuenta metros 

siete centímetros. Medidas que hacen un área total de 

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES METROS 

CUADRADOS NOVENTA Y UN DECÍMETROS CUADRADOS. 

CONSTITUCIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL DEL EDIFICIO DENOMINADO 

“CORPORATIVO NÚMERO CUATRO”: Se constituyó al 

Régimen de Propiedad Horizontal según consta de la 

escritura pública autorizada por el Notario Trigésimo 

Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya 

Flores, el diez de febrero del año dos mil nueve, inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el tres 

de marzo del año dos mil nueve, en el tomo quince, de 

fojas mil doscientos setenta y cinco a mil trescientos 

cuatro, con el número ciento cincuenta y cinco del 

Registro de Propiedades Horizontales y anotado bajo el 

número cinco mil ciento sesenta y uno del Repertorio. 

Posteriormente con fecha catorce de octubre del año dos 

mil nueve ante el Abogado Pedro Enríquez León, Notario 

Suplente Trigésimo Octavo “del Cantón Guayaquil, se 

otorgó escritura pública de Rectificación del Régimen de 

Propiedad Horizontal, modificación de planos y cuadro de 

alícuotas del Edificio “CORPORATIVO NÚMERO CUATRO”, 

22
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   A fue inscrita en el Registro de la Propiedad 

yaquil, el nueve de noviembre del año dos 

el tomo setenta y seis, de fojas ocho mil 

. quinientos cincuenta y tres del Registro de Propiedades 

Horizontales y anotado bajo el número treinta mil 

quinientos cinco del Repertorio. REGLAMENTO INTERNO 

DEL EDIFICIO DENOMINADO “CORPORATIVO NÚMERO 

CUATRO”: El Reglamento Interno del Edificio 

“CORPORATIVO NÚMERO CUATRO”, fue protocolizado 

según consta en la escritura pública de Constitución al 

Régimen de Propiedad Horizontal, autorizada por el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Humberto Moya Flores, el diez de febrero del año dos mil 

nueve, inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón 

Guayaquil, el tres de marzo del año dos mil nueve, en el 

tomo quince, de fojas mil trescientos cincuenta y cinco a 

mil trescientos noventa, con el número ciento cincuenta y 

siete del Registro de Propiedades Horizontales y anotado 

bajo el número cinco mil ciento sesenta y uno del 

Repertorio. HISTORIA DE DOMINIO: La compañía 

NEOCOMERCIO S.A., adquirió el dominio de los inmuebles 

denominado GRAN FORTUNA representas 

Fiduciaria, compañía “A.F.P.V.” ADMINIS 

FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., según consta E 
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parte de la presente escritura pública.- CLÁUSULA 

CUARTA: CONDICIONES.- Los linderos que constan 

detallados en la Cláusula Tercera de esta segunda parte de 

escritura pública, son los generales de los inmuebles. 

hipotecados, no obstante, si alguna parte de éstos no 

estuviera comprendido dentro de aquellos, quedará 

también hipotecada porque es voluntad expresa de la 

GARANTE HIPOTECARIA que el gravamen comprenda y se 

extienda a'la totalidad de los bienes inmuebles, incluyendo 

edificaciones, aumentos y mejoras hechos o que se 

hicieren en el futuro, aún por destrucción de lo que ya 

existe, y en general, a todo lo que se considere inmueble 

por destinación, naturaleza, accesión o incorporación 

según las reglas del Código Civil vigente, de modo que 

todos los documentos que hayan sido suscritos 0 

suscribieren los DEUDORES de manera individual o 

conjunta y todas las obligaciones para con el BANCO, por 

cualquier concepto, directas e indirectas, pasadas, 

presentes y futuras de plazo pendiente o vencido, 

incluyendo gastos judiciales, extrajudiciales, honorarios 

de Abogados, quedarán íntegramente garantizadas con la 

Hipoteca que se constituye en este acto.- CLÁUSULA 

QUINTA: SANEAMIENTO.- La GARANTE HIPOTECARIA 

declara que los inmuebles dados en garantía a favor del 

Banco de Machala S.A., así como lo que se encuentra en 

“ellos y son parte de los mismos, se hallan libres de todo 

gravamen, prohibición voluntaria de enajenar, gravar, 

“condición resolutoria o suspensiva de embargo; y, en 

24
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“obligación”, empleada en las cláusulas 

precedentes, tanto al referirse a las obligaciones 

anteriores y presentes como a las futuras, se entenderá 

respecto a la primera hipoteca abierta que se constituye 

en esta segunda parte de escritura pública, que 

comprende cualquier garantía, contragarantía y/o todos 

los créditos directos o indirectos que conceda o haya 

concedido el BANCO a los DEUDORES de manera 

individual o conjunta, sea como deudores principales o 

garantes solidarios, es decir, que comprende las 

operaciones de Cartera, Préstamos a firma o cualquier tipo 

de garantía, contragarantía, fianzas, avales, etcétera, que 

les otorgue indistintamente el BANCO, así como costas 

judiciales o gastos de cualquier índole relativos a las 

obligaciones que se caucionan con esta hipoteca con el 

carácter de abierta y los bienes inmuebles sobre los que 

recaen, así como cualquier otro valor que por única 

decisión del BANCO, se considere como obligación, ya sea 

por su'origen anterior, simultáneo o posterior al presente 

contrato.- CLÁUSULA SÉPTIMA: VIGENCIA DE 

DEUDORES para con el BANCO. Los DEUI 

GARANTE HIPOTECARIA, renuncian al dere 

    
 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

deriva de la disposición del inciso tercero del artículo dos 

mil trescientos treinta y seis del Código Civil, por lo tanto 

renuncian a solicitar que se declare extinguida la hipoteca 

con el carácter de abierta por otra vía que no sea la 

cancelación por parte del BANCO mediante el 

otorgamiento de la escritura pública con la declaración de 

que se encuentran extinguidas todas las obligaciones 

contraídas por los DEUDORES para con el BANCO.- 

CLÁUSULA OCTAVA: ACCIONES DEL BANCO DE 

MACHALA S.A.- El Banco de Machala S.A. podrá ejercer la 

acción real hipotecaria, al vencimiento de una cualquiera 

de las obligaciones respaldadas por la hipoteca. El Banco 

de Machala S.A. podrá declarar de plazo vencido todas las 

obligaciones contraídas por los DEUDORES a la orden y/o 

a favor del Banco de Machala S.A., cuando por cualquier 

causa se desmejorare la caución aquí concedida; cuando 

por cualquier motivo, a juicio del Banco de Machala S.A., 

no estén debidamente aseguradas las obligaciones. Igual 

derecho a declarar de plazo vencido tendrá el Banco de 

Machala S.A., si la GARANTE HIPOTECARIA, propietaria de 

los inmuebles hipotecados, los enajenaren, gravaren oO 

limitaren su dominio, en todo o en parte, sin 

consentimiento o intervención del Banco de Machala S.A.; 

'en Caso de que la GARANTE HIPOTECARIA no pagare a 

' tiempo los impuestos fiscales, municipales, 

correspondientes a los bienes inmuebles que se hipotecan 

por esta segunda parte de escritura pública, escritura 

' pública; cuando se dictare auto coactivo contra cualquiera 

26 
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acreedores, insolvencia o quiebra; cuando cualquiera de 

los DEUDORES y/o la GARANTE HIPOTECARIA, se 

constituyan en deudores o fiadores ante el Fisco, 

Municipalidades o entidades que tengan jurisdicción 

coactiva, por obligaciones propias o ajenas; cuando la 

GARANTE: HIPOTECARIA dejare de mantener los 

inmuebles hipotecados en buenas condiciones, hasta el 

punto que, a juicio del Banco de Machala S.A., la garantía 

se encuentre amenazada; en caso de incumplimiento por 

parte de cualquiera de los DEUDORES y/o de la GARANTE 

HIPOTECARIA de sus obligaciones patronales con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; o cuando 

“cualquiera de los DEUDORES y/o la GARANTE 

HIPOTECARIA fueran demandados por cuestiones 

provenientes del trabajo, colectivas o bien del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social por mora en el pago de 

aportes, contribuciones, etcétera, en los demás casos 

contemplados en este contrato, en las leyes ecuatorianas; 

obligan, así mismo, a renovar el seguro 

venza la póliza, de manera que los bieNé 
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juicio del BANCO se encuentren constantemente 

asegurados hasta la completa extinción de las obligaciones 

contraídas o por contraer por los DEUDORES a favor y/o a 

la orden del BANCO. La póliza será extendida o endosada a 

favor del Banco de Machala S.A. y si los DEUDORES y/o la 

GARANTE HIPOTECARIA no contrataren el seguro o no 

renovaren la póliza ocho días antes de que se venza, el 

BANCO queda facultado para hacer la renovación o tomar 

el seguro y los DEUDORES y la GARANTE HIPOTECARIA 

quedarán obligados a reembolsarle al Banco de Machala 

S.A. el valor de la prima y de los demás gastos que hubiera, 

más la máxima tasa de interés anual vigente a esa fecha, 

calculados desde el día en que se hubiera pagado el valor 

de la prima o los gastos. En caso de siniestro, el Banco de 

Machala S.A. cobrará directamente el valor que reciba de 

los aseguradores y lo aplicará en abono de cualquier 

obligación que los DEUDORES estuvieren adeudando. Si el 

seguro no llegare a efectuarse, si la compañía aseguradora 

no pagare, retardare'o dificultare, por cualquier motivo el 

cobro de la póliza, el BANCO no tendrá responsabilidad 

alguna, siendo todos los riesgos y gastos por cuenta de los 

DEUDORES y de la GARANTE HIPOTECARIA.- CLÁUSULA 

DÉCIMA: ANTICRESIS.- El Banco de Machala S.A., podrá 

tomar en anticresis los inmuebles hipotecados, en caso de 

vencimiento de una cualquiera de las obligaciones 

respaldadas por esta hipoteca, para lo cual, bastará la 

decisión. que en ese sentido tome el Banco, debiendo 

anticipar por escrito a los DEUDORES y a la GARANTE 

28
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ea con el carácter de abierta, intereses, 

ai judiciales y extrajudiciales que se 

deriven del presente contrato, por la sola voluntad del 

BANCO.- CLÁUSULA UNDÉCIMA: PROHIBICIÓN 

VOLUNTARIA DE ENAJENAR Y GRAVAR.- Es voluntad de 

la GARANTE HIPOTECARIA, en seguridad del 

cumplimiento de las obligaciones que han contraído y/o 

contrajesen los DEUDORES con el BANCO, solicitar la 

prohibición de enajenar y gravar de los inmuebles que se 

hipotecan en esta segunda parte de escritura pública, la 

misma que no podrá ser levantada, total o parcialmente, 

sino con autorización expresa y escrita del BANCO. La 

prohibición que se constituye voluntariamente en esta 

cláusula, durará hasta la total cancelación de las 

obligaciones que tengan los DEUDORES para con el BANCO 

y hasta que éste, dándose por satisfecho, otorgue su 

cancelación.- CLÁUSULA DUODÉCIMA: SOMETIMIENTO A 

DOMICILIO.- Los DEUDORES y la GARANTE HIPOTECARIA 

se someten, especial y señaladamente, a los Jueces de lo 

y a 

  

Civil de la ciudad de Guayaquil. Para el efecto, renuncia 

fuero, domicilio y vecindad. CLÁUSULA DÉCIMA 

TERCERA: ACEPTACIÓN.- El Banco de Machalp 
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voluntaria de enajenar, gravar 'y: anticresis, 

constituida en esta segunda parte ' de escritura 

pública.- CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: 

AUTORIZACIÓN.- Las partes contratantes autorizan 

para que el BANCO o el Notario, soliciten y obtengan 

la inscripción de la presente escritura pública en los 

líbros del Registro de la Propiedad correspondiente.- 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: GASTOS.- Todos los 

gastos que se ocasionen como consecuencia de la 

celebración y/o legalización de la segunda parte de la 

presente escritura pública de Hipoteca Abierta, 

Prohibición Voluntaria de Enajenar, Gravar y 

Anticresis, correrán a cargo de los DEUDORES y/o de 

la GARANTE HIPOTECARIA, para lo cual, autorizan se 

debiten dichos gastos o costos de las cuentas 

corrientes o de ahorros que mantengan en el Banco de 

Machala S.A.- CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- El BANCO 

se reserva la potestad de ceder los derechos 

contenidos en el presente documento, o hacerlo 

circular de acuerdo a la Ley. En tal virtud, los 

DEUDORES y la GARANTE HIPOTECARIA aceptan que 

el BANCO ceda los derechos que le corresponden 

como Acreedor Hipotecario a favor de la persona 

natural o jurídica que a bien tuviere, para cuyo efecto 

manifiestan expresamente su conformidad y 

aceptación. En tal caso los DEUDORES y la GARANTE 

HIPOTECARIA aceptan someterse al domicilio del 

cesionario o legítimo tenedor, respectivamente.- 

30 
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    : 7 Eg o XLi -Guayaquil 

%, 
ustad, señor Notario, las demás formalidades 

Bala la perfecta validez y firmeza de esta 

lica. (firma) Teresa González Rodríguez.- 

número cero nueve-mil novecientos 

ochenta- setenta y siete del Foro de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- En consecuencia 

el compareciente se ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, la que de conformidad con la Ley 

queda elevada a escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la 

presente escritura es tal cual consta en la matriz de 

la misma.- El compareciente me exhibió sus 

documentos de identificación.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mí el Notario, en alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

firmando en unidad de acto conmigo el Notario de lo 

cual DOY FE.-. 

   

     
le na A o 

p.C MPAÑíA NEOCOMERCIO sab : 

f) Ing. MARJORIE MARIELA ZAMORA PICO 

GERENTE GENERAL 

C. C. No.092453558-6 

C. V. No.373-0183 

RUC No.0992709014001 
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p. FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES DENOMINADO GRAN FORTUNA. 

RUC No.097 2955703001 
AAA 

DOT AH 
XK f) Compañía “A.F.P.V.” ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

FIDUCIARIA S.A, 

RUC No. 0791291649004 

Ab. OSCAR ANDRES VERNAZA GHIGLIONE 

PRESIDENTE 

C. €. No.090960017-3 

C. V. No.063-0221 

p. BANCO DE MACHALA S.A. 

RUC No.0790002350001 

Xx 

f) Dr. JORGÉ LUIS ANDRADE AVECILLAS 

VICEPRESIDENTE GENERAL 

C. C.No.090395859-3 C. V. No.002-0061 

f) Cía. TRANSFER PRICING ADVISORS S.A. TRANSVISOR 

RUC No.0992592419001 

A 
f) Econ. JORG EN IQUE AYALA 

GERENTE GENERAL 
C. C.No.091072189-3 C.V. No.003-0114 
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Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

NEOCOMIERCIO S. A., en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, 12 de enero de 

2015, designó a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un período estatutario de 

CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, a usted le corresponde ejercer, de manera individual, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía NEOCOMERCIO S. A. consta en la escritura 

pública celebrada el 27 de abril de 2011 ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 

Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Durán 

el 3 de mayo de 2011. 

La presente nota de nombramiento constituye suficiente documento habilitante, .para 

cuantos actos y contratos celebrare a nombre y representación de la compañía. 

Atentamente, 

EL
 
CA
NT
ON
ES
 

YA
QU
IL
 

RGE E EA 
cretarib Ad-Hoc 

o a - 
YALA ROMERO 

2015.- 

Das Dn (E 

C.C. 

RIE MARIELA ZAMORA PICO 

o. 092453558-6 
  

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQUIL: En el Registro a sufcargo, sfryáse 

inscribir este nombramiento, que acepto en la presente fecha.- Guayaqui 
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«2 Registro Mercantil de Guayaquil 
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Nombramiento de Ae General, de la Compañía NEOCOMERCIO 
S.A., a favor de MARJORIE MARIELA ZAMORA PICO, de fojas 
1.949 a 1.951, Registro de Nombramientos número 655, 

Ns ORDEN: 2836 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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La ., 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0992709014001 

  

             
RAZON SOCIA 

“o CUADRA OA MORAN LORENA MARILYN 

  

CONTADOR: a, 

Qe quT _z—_L, 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 03/05/2011 FEC. CONSTITUCION: 03/05/2014 

FEC. INSCRIPCION: 16/05/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/05/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

** * ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN EL CAMPO CONTABLE Y TRIBUTARIO 

z 

5 DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: ORELLANA Número: 211 Intersección: 
PANAMA Edificio: CETIC Piso: 6 Oficina: 601 Referencia ubicación: FRENTE A LA ESCUELA JOSE ANDRES MATEO 
Telefono Trabajo: 046000135 Telefono Trabajo: 046005119 Telefono Trabajo: 046037367 Email: rriofrinfQHcyti.com.ec Web: 
WWW.CYTI.COM.EC 

a DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

  

=S 2 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

a = DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

=Á E DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
O x 

- 3 ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

<< E JURISDICCION: VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 0 

28 | 
355 

306 
SS 2d 

Eg 
E 

$ o 
z 

   
IN 

s. y» 
| FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Us 
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, de UD O. 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicaciórde fal: a 

CGRM160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. 9 DE 

       
Usuario: 

Página 1 de "2
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RYG 0992709014001 
     

  

RAZON 

FEC. INICIO ACT. 03/05/2011 

I 
A 

No. ESTABLECE 1 4 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

FEC. CIERRE: NOMBRE COMERCIAL: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN EL CAMPO ECONOMICO Y FINANCIERO 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EN EL CAMPO CONTABLE Y TRIBUTARIO _ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: ORELLANA Número: 211 Intersección: 
PANAMA Referencia: FRENTE A LA ESCUELA JOSE ANDRES MATEO Edificio: CETIC Piso: 6 Oficina: 601 Telefono Trabajo: 
046000135 Telefono Trabajo: 046005119 Telefono Trabajo: 046037367 Email: rriofriofWHcyti.com.ec Web: WWW.CYTI.COM.EC 
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| FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asyrfó la responsabilidad legal quodaz 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: CGRM160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 19/05/2014 11:26:08 
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dear da: Noe: pa UN 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NEOCOMERCIO S.A., 

  

  

reúnen los siguientes accionistas de la compañía NEOCOMERCIO S. A., a 

saber: 1) El economista JORGE ENRIQUE AYALA ROMERO, propietario de 

Seiscientas (600) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar cada una; y, 2) La señora WENDY KATHERINE MENDOZA ZAMBRANO, / 

propietaria de Doscientas (200), acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar cada una. Los accionistas reunidos representan un total 

de ochocientas acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, que corresponden a 

_la totalidad del capital social suscrito y pagado de la sociedad que es de 

Ochocientos dólares de los Estados- Unidos de América (US$ 800,00). 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas y como por 

consiguiente se encuentra representada la totalidad del capital social 

suscrito y pagado de la compañía, los concurrentes aceptan, por 

unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

con el carácter de universal, de acuerdo con la facultad prevista en el 

artículo doscientos treinta y: ocho de la Ley de Compañías, estando 

también unánimemente de acuerdo en que se trate en esta Junta acerca 

del siguiente Orden del Día: UNO.- Conocer y resolver sobre el aumento Y 

del capital suscrito y pagado de la compañía, dentro de los límites del 

capital autorizado; DOS.- Conocer y resolver sobre la suscripción de 

acciones y forma de pago del aumento de capital; y, TRES.- Conocer y 

resolver sobre la constitución de: una hipoteca abierta, Por designación de 
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registro de los accionistas presentes ha quedado autorizado con su firma 

y con la firma del Presidente de esta Junta. Asiste también, como invitado 

y para los fines que se detallan más adelante, el FIDEICOMISO MERCANTIL 

DE ADMINISTRACIÓN “GRAN FORTUNA”, representado por su Fiduciaria y 

SO dug en la presente reunión se encuentran presentes o 

stOdos los accionistas de la compañía Y que, por 

y Pagado, declara instalada y abierta esta sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas y manifiesta que se debe proceder a conocer 

y a resolver sobre los diferentes puntos del Orden del Día que han sido 

fijados por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el primer punto del 

Orden del Día, esto es, conocer y resolver sobre el aumento del capital 

suscrito y pagado de la compañía, dentro de los límites del capital 

autorizado. Toma la palabra el Presidente, quien expresa que, según se 

ha venido tratando extraoficialmente en días anteriores, conviene a la 

compañía elevar su capital suscrito, en un monto de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América, dentro de los límites del capital 

autorizado de la compañía y mediante la emisión de nuevas acciones, por 

lo que somete a consideración de la sala este punto del orden del día. La 

Junta General procedió a deliberar al respecto, luego de lo cual, por. 

unanimidad de votos, resolvió lo siguiente: AUMENTAR EL CAPITAL 

SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA en la suma de OCHOCIENTOS. 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$800,00) más, con lo 

cual éste alcanzá la cantidad de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1.600,00),: monto que constituye el 

límite actual de su capital autorizado; mediante la emisión de ochocientas 

(800) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 
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dos accionistas tienen derecho preferente a suscribir las citadas nuevas 

ánifiesta que renuncia en forma total a su derecho de 

  

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S. A., a su vez representada 

por el Ab. Oscar Vernaza Ghiglione, en su calidad de Presidente de 

misma, ha manifestado su interés e intención de suscribirlla totalidad/d 

” las nuevas acciones y ha propuesto pagar su valor nominal total mediante 

el aporte en especié al capital social de la Compañía de los bienes 

inmuebles de su exclusiva propiedad y st sobre los cuales no pesa gravamen 

o limitación alguna de. dominio, consistentes en la Oficina “Cero Cuatro”, 

del Segundo Piso Alto (identificada con el código catastral municipal 76- 

0275-002-0-4- -4 y con la matrícula inmobiliaria 351.561); y los Parqueos 

Cero Ocho-Subsuelo (identificado con el código catastral municipal 76- 

0275-002-0-1-8 y con la matrícula inmobiliaria 351.514) y Cero Nueve- 

Subsuelo (identificado con el código catastral municipal 76-0275-002- 

0-1-9 y con la matrícula inmobiliaria 351.515), ubicados en el Edificio 

Corporativo Número Cuatro, ubicado en la urbanización Ciudad Colón, 

Etapa ¡Il Parroquia Urbana Tarqui, del cantón Guayaquil, mocionando que 

dichos bienes, para los efectos del aporte en especie sean avaluados 

conjuntamente en TRESCIENTOS SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$370. 000,00). Propone finalmente que la 

diferencia entre el avalúo de los inmuebles aportados y el valor en 

acciones que recibe el aportante, esto es, la cantidad de TRESCIENTOS 
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cuenta a su favor pata futuras capitalizaciones, todo lo cualet-4 

por el Ab. Oscar Vernaza Ghiglione, quien asiste a la ppt la Ya 

invitado, .en las calidades antes indicadas. So sido JONA 

consideración de la sala, la Junta General, por y 
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manera, el economista Jorge Enrique Ayala Romero 
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compañía "A.F.P.V.” ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S. A., 

quien actúa a su vez, por intermedio de su representante legal; 2) Aceptar ' 

je de las 800 acciones ordinarias y nominativas de un 

, $ 1 cada una de ellas, por parte del FIDEICOMISO 

ELSE ADN ISTRACIÓN “GRAN FORTUNA, mediante el aporte 
ca al dé 1g$ 

E do Piso Alto (identificada con el código catastral 

    

       

  

   
y los Parqueos Cero Ocho-Subsuelo (identificado con el código catastral 

municipal 76-0275-002-0-1-8 y con la matrícula inmobiliaria 351.514) 

y Cero Nueve-Subsuelo (identificado con el código catastral municipal 

76-0275-002-0-1-9 y con la matrícula inmobiliaria 351.515), ubicados 

en el Edificio Corporativo Número Cuatro, ubicado en la urbanización 

Ciudad Colón, Etapa Ill Parroquia Urbana Tarqui, del cantón Guayaquil, y 

aprobar el avalúo de dichos bienes inmuebles en la suma de TRESCIENTOS 

SETENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US$370.000,00); 3) Disponer que la diferencia entre el avalúo: de los 

inmuebles aportados y el valor en acciones que recibe el aportante, esto. 

es, la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS —* 
dólares de los Estados Unidos.de América (US$369.200,00) se registre a * 

favor del aportante como una cuenta a su favor para futuras. 

Capitalizaciones; y, 4) Autorizar al representante legal de la compañía 

para que comparezca a la celebración y otorgamiento de la escritura 

pública contentiva de los actos societarios aprobados por la Junta General 

y su posterior inscripción en los registros públicos correspondientes. A 

continuación, se pasa a conocer el último punto del Orden del Día, esto 

es, conocer y resolver sobre la constitución de una hipoteca abierta sobre 

bienes de propiedad de la compañía. Toma la palabra el Presidente y 

señala que sobre los bienes inmuebles a ser aportados en el aumento de 

capital aprobado en la presente Junta General, es necesario constituir una 

hipoteca abierta a favor del Banco de Machala S. A., con miras a/que la 

cuales es conveniente extender tal autorización e 

procedió a deliberar al respecto, luego de lo cual, 
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Corporativo Número Cuatro, ubicado en la urbanización Ciudad Colón, 

Etapa li Parroquia Urbana Tarqui, del cantón Guayaquil, con la finalidad 

de que dicha caución garantice las obligaciones presentes o futuras, que 

hubieran contraído o contraigan en lo posterior, en forma individual o 

: conjunta, los cónyuges Jorge Enrique Ayala Romero y Wendy Katherine 

Mendoza Zambrano y la compañía TRANSFER PRICING ADVISORS S. A., a 

favor o a la orden del Banco de Machala S. A., autorizando al Gerente 

General de la compañía para que suscriba la escritura pública respectiva 

y realice todas las gestiones pertinentes para la constitución de la 

hipoteca abierta a favor de la mencionada institución bancaria y su 

posterior inscripción en los registros públicos correspondientes. No 

habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un momento de 

receso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala 

la sesión, el acta es conocida y aprobada por unanimidad, y sin 

observaciones, con lo que se levanta la sesión, siendo las dieciséis horas 

con treinta minutos de la misma fecha, firmando para constancia todos 

los accionistas presentes.- f) Jorge Enrique Ayala Romero, Presidente Ad- 

3 Hoc de la Junta; f) Wendy Katherine Mendoza Zambrano, f) Jorge Enrique 

General-Secretaria.. 
— 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original, el cual 

reposa en el Libro de Actas de la compañía, al que me remito en caso 

necesario.- Lo certifico.- Guayaquil, 30 de diciembre de 2014. 
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   Wen y Katherine Mendoza Zambrano UC 

Gerente General - Secretaria 

Ayala Romero; y, 1) [Wendy Katherine Mendoza Zambrano, Gerente )ppuáe— 
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a, 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de votos, resolvió elegir a usted como PRESIDENTE de la compañia, por el 
periodo de un año previsto en el estatuto social. 

Usted reemplaza en el cargo al señor Oswaldo Francisco Vergara Vera, según consta del 
nombramiento inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de septiembre de 

0 2008. 

En su calidad de Presidente, a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, entre otras facultades, 
según lo dispuesto en el estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía, otorgada ante 
la Notaría Décima Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de Garcla, el 31 de 
mayo de 1994, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de julio de 1994. La compañía reformó su 
estatuto social y cambió su denominación por la de UNION AFPV ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDUCIARIA S.A., mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 13 de junio de 1996, inscrita 
en el Registro Mercantil el 27 de agosto de 1996. La compañía reformó su estatuto social y 
cambió su denominación social por la de "A.F,P.V." ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDUCIARIA S.A., mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón 
Guayaquil, Abogada Jenny Oyague Beltrán, el 17 de enero de 2001, inscrita en el Registro 
Mercantil el 28 de mayo de 2001. 

Atentamente, 

Secretario Ad-Hoc 

Razón.- Acepto el cargo de Presidente de la compañla “A.F.P.V.” ADMINISTI 
FONDOS Y FIDUCIARÍIA S.A., para el que fui designado. 

Guayaquil, 27 de junio de 2011 

EA 

SR. OSCAR ANDRÉS VERNAZA GHIGLIONE 
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GUAYAQUIL: C.C DICENTRO LOCAL 19 - AV. JUAN TA 
PBX: 2245-300 - FAX 2231-788 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.519 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Jul/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:03 

  

A A 
arrÓmero 12.096. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 

95. 121, del Registro Mercantil del 2.009, al margen de la inscripción 
respectiva. 
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SOCIEDADES 
0991201679001 
ALF.PM. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA SA. 

  

DTROS 

  

REPRESENTANTE LEGAL: VERNAZA GHIGLIONE OSCAR ANDRES 

CONTADOR: ORELLAMA VILLACRESES GLADYS ELENA 

FES. INICIO ACTINDADES: 14/07/1894 FEC. CONSTITUCION: 14/07/1084 

EEC. INSCRIPCION: 25/08/1894 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/10/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: SOLAR 1 
intersección: FRANCISCO DE ORELLANA Edificio. CENTRO COMERCIAL DICENTRO Plso: 1 Oíicina: 24 - 25 Kilómetro: 1.5 

Referencia ubicación: JUNTO A MOTRANSA Telefono Trabajo: 042245300 Fax: 042231788 

DOMICIL)O ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

  

      

    

  

  

o - 
S — * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
É 3" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
ea 
2 ¡bue ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

O RRISDICCION: — 1 REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 
o 

z 20 
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ADA, AR > . i 
FIRIMA DEL CONTRIBUYENTE 5 TAS INTERNAS 

Destero que los delca contanidos en aute documento zon exactos y verdaderas, por la que asumo ls responsabilidad TEpul que UE ella de 
derivan (Aa. 97 Código Tnbuterio, Ar. 2 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: AMDDOSO2i3 Lugar de omisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 91/10/2013 14:28,36 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

291291679001     

  

  EA ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/07/1894 
2 y. ES 

21. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDUCIARIA 5.4. FEC. CIERRE: 

: FEC. REÍMICIO: 
ACTIVIDADES ECOMÓNICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Fioumaia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Collo: AV. JUAN TANCA MARENGO Número: SOLAR 1 Intereocción: 
FRANCISCO DE DRELLANA Referencia: JUNTO A MOTRANSA Edificio: CENTRO COMERCIAL DICENTRO Piso: 1 Oficina: 24 - 
25 Kiiómetra: 1.5 Telefono Trabajo: 042245300 Fax: 042231788 
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a CA XA i 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A 
Declaro que los dstos contenidas an este docemanto son exsctos y verdaderas, por lo que axumó trresponsablidad fagat que deal se" 
deriven (An. 97 Codigo Tabutara, Art Y Ley del RUC y Ant 9 Reglamento para le Aplicación ds la Ley del RUC). 

Usuario: AMDODRO2Í3 Lugar de emisión: GUIAYAQUIL/AV. FRANCISCO Focha y hora: 21/10/2042 14:28:36   
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

RÁMITE NÚMERO: 772 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA * 

  555 

  09/02/2015 

  131 

  

  

    LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - 

  

  

  

  

          

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE VICEPRESIDENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO : 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 05/01/2015 
FECHA ACEPTACION: 05/01/2015 
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: BANCO DE MACHALA S. A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

  

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0903958593 ANDRADE AVECILLAS VICEPRESIDENTE 2 AÑOS 

JORGE LUIS GENERAL           
  

4. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA 
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EL
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L 

CARLO, MEUENCALLARDO HIDALGO 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CA! CANTÓN ACHALA 

CHA DE EMISIÓN: MACHA 

   Lera 
, A9 DÍA(SIHDEL MES DE FEBRERO DE 2015 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA An DEL PR Lis DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     77 A IDA, 
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A Registro Mercantil de Machala 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 
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- Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

  

Me cumple dirigir a usted la presente, con el objeto de comunicarle que el Directorio del 

Banco de Machala S.A., en su sesión celebrada el día 19 de Diciembre del 2014, reeligió a 
usted VICEPRESIDENTE GENERAL de nuestra Institución, por un período de DOS AÑOS, 
contados a partir de la presente fecha. 

La representación Legal, Judicial y Extrajudicial del Banco de Machala S.A. será ejercida 
por usted, de acuerdo al orden de subrogación establecido por el Directorio del Banco, en 
cumplimiento del Art. 41 de los estatutos vigentes, los mismos que están contenidos en la 
escritura pública de Reforma Parcial y Codificación del Estatuto, otorgada ante el Notario 
Primero del Cantón Machala, Dr. Milton Serrano Aguilar, el 5 de Diciembre del 2012 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón, el 24 de Abril del 2013. 

El Banco de Machala S.A., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 27 de 
Marzo de 1962, en la Notaría Primera del Cantón Machala e inscrita en el Registro 
Mercantil el 30 de Junio de 1962. 

Felicito a usted por tan merecida designación de que ha sido objeto, debiendo continuar 
ejerciendo las obligaciones y atribuciones que le han sido establecidas. 

Le auguramos éxito en su gestión y le expresamos el testimonio de nuestra consideración 
más distinguida. 

Atentamente, 

de lord et 7. 
> Dr. (he) tan Quirola/ 
> PRESIDENTE DEL DI RIO 

Acepto el nombramiento de VICEPRESIDENTE GENERAL, del Banco de 
z otorgado a mi favor; y, pará constancia firmo en la misma ciudad y fecha que f 
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DR. JORGE LUIS ANDRADE AVECILLAS 
C. C. No.090395859-3   
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REPÚBLICA DEL EEVADORIAN 

CONSEJO MACIONARELECTORALE> 
002 CERTIFICADO DE VOTACIÓN SANA 0 

¿AÑA, (Qu == ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
002 - 0061 0903958593 dra que usted NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA da que USER ANDRADE AVECILLAS JORGE LUIS E s Seccionales 

GUAYAS ¿2 de aro de 2014 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SAMBORONDON 

LA 

a TE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

  

CANTÓN 

             

    

RESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR y 

SOCIEDADES 

  

«le hace bien al país! 

O DE MACHALA S A 

DE AVECILLAS JORGE LUIS 

CONTADOR: CIFUENTES PAREDES JOHN FILOMETOR 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/06/1962 FEC. CONSTITUCION: 30/06/1962 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1931 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 07/10/2011 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: 9 DE MAYO Número: S/N Intersección: ROCAFUERTE 
Edificio: BANCO DE MACHALA Oficina: P.B. Referencia ubicación: A VEINTE METROS DEL PARQUE CENTRAL Telefono 
Trabajo: 072930100 Fax: 072922744 Apartado Postal: 0000711 Email: jcifuentesHbmachala.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE DIVISAS (MID) 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

3 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001aJ 049 

JURISDICCION: VREGIONAL EL ORO1 EL ORO 

ABIERTOS: 46 

CERRADOS: 3 

  

   

    

  

PENA 
EPREAEA 

A EL 09 

   sv
 

Usuario: EXTE171207 
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. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

o SOCIEDADES 
Noltero RUC: 0790002350001 ...le hace bien al pais! 
RAZON SOCIAL: BANCO DE MACHALA S A 

No. ESTABLECIMIENTO: 040 ESTADO ABIERTO ” FEC. INICIO ACT. 17/08/2007 

NOMBRE COMERCIAL: BANCO DE MACHALA FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: GUAYAQUIL Calle: FRANCISCO DE P (CAZA Número: 423 intersección: 
GENERAL CORDOVA Y A BAQUERIZO Referencia: FRENTE A FACULTAD DE INGENIERIA EN SISTEMAS DE UNIVERSIDAD 
DE GUAYAQUIL Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 042566800 Email: jcifuentesfMbmachala.com 

No. ESTABLECIMIENTO: 041 ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 24/10/2007 

NOMBRE COMERCIAL: BANCO DE MACHALA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

  

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV. PAQUISHA Número: S/N Referencia: VIA MACHALA 
PASAJE Edificio: PASEO SHOPPING Oficina: P.B, Telefono Trabajo: 072984391 Apartado Postal: 0000711 Email: 
JcifuentesGbmachala.com Fax: 072984392 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 042 ESTADO ABIERTO FEC. INICIO ACT. 03/12/2009 

NOMBRE COMERCIAL: BANCO DE MACHALA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: FRANCISCO DE MARCOS Número: S/N Intersección: 

ELOY ALFARO Referencia: FRENTE A LA ESCUELA 9 DE OCTUBRE Edificio: FERRISARIATO Oficina: A-4 Telefono Trabajo: 
042410434   
    

  
  

FRMÁDEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS + 

Usuario: EXTEI71207 , Lugar de emisión: MACHACAYAV. 25 DE JUNIO, - Fecha y hora: 07/10/2011 12:26:45   
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Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía TRANSFER PRICING ADVISORS S.A. (TRANSVISOR) reunida el 23 de 

Abril de 2012, tuvo el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía por el plazo de 

cinco años. 

De conformidad con lo que establece el Artículo Vigésimo Primero del Estatuto Social de la 

compañía, en el desempeño de su cargo a usted le corresponde ejerter individualmente la ' 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y realizar la libre y más amplia 

_ administración de la compañía, en la forma que mejor estime conveniente a los intereses de 

ella, 

La compañía TRANSFER PRICING ADVISORS S.A. (TRANSVISOR), se constituyó bajo la 

denominación social de TRANSVISOR S.A., mediante Escritura Pública autorizada por el notario 

décimo tercero del cantón Guayaquil, Dr. Virgillo Jarrín Acunzo, el 30 de septiembre de 2008, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 31 de octubre de 2008. 

Mediante Escritura Pública autorizada por.el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, Dr. 

Virgilio Jarrín Acunzo, el 7 de Febrero de 2012 e instrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón, el 19 de Abril de 2012, la compañía cambió su denominación social y reformó 

parcialmente su estatuto social. : 

Cprcialm te, 
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saRegistro Mercantil de Guayaquil. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:22.993 
. «FECHA DE REPERTORIO:26/abr/2012 

: HORA: DE REPERTORIO: 14: 27. oo 

  

  

  

“En cumplimiento con lo dispuesto. e en: 0:la, ley, el Rogistiador Mercat del 
Camión: Guayaquil e ha inscrito lo siguiente: Ce o: vo 5 a 

     

      
    

     o Co: fecha Veintiseió de. il -d 
: "Nombramiento ' de - Gerenté. General; .de-:19* E TS ES 

> PRICING: 'ADVISORS.' S.A. (TRANSVISOR); Aa favor: de JORGE: 

o . ENRIQUE: AYATA. ROMERO; de. ojos a. 098: a 42. 099, Aegistro. 

- Mercantil xl núniero 7. 285: me . 
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DELECUÁDOR * 

   

       
        

      

  

INSTRUCCIÓN : ¿ REPÚBLI , SUPERIOR ; " DIRECCIÓN SE GENERAL: A Ac CM. 
: APELLIDOS Y NOMBRES DEL fs y ' AYALA JULIO OSWALDO | Sus DE - CIUDADANÍA 'Ñ - No, 091072189-3 

APELLICOS Y NOMBRES DE LA MAD] APELLIDOS Y NOMBRES e , 
ROMERO JANNETH MARIA : " AYALA. ROMERO, .. 
LUGAR Y FECHA DE OXPEDICIÓN ES E - JORGE ENRIQUE; GUAYAQUIL o, E LUGAR DE NacIMI 2011-12-26 Liz A ¡5 GUAYAS: FECHA DE EXPIRACIÓN ep: GUAYAQUIL * 2023-12-26 - . IA DEL DIRECTOR FIRMADEL GOBIERNO " CARBO ¡CONCEPCIÓN : 

«FECHA DE NACIMIENTO 1972-06-25 ' B o 
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL ! 

. "NACIONALIDAD ECUATORIANA - 
Som ' 

  

IDECUDITO7Z1BIF<<<<<<<<<<<<<<< 

  

1 . 
lo , ESTADO CIVIL CASADO e A 1206251231 226ECU<<<<<<<<<<<<<< l. MENDOZA ZAMBRARO a e CERULADO + AYALA<ROMERO<<JORGEX<ENRIQUE<<< s WENDY KATHERINE *- -' CES 

  

    

  

   

     

o Ty REPÚBLICA DEL; 
o XX o CONSEJO NACIONA 

E == 003 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
23 a ELECCIONES SECCIONALES FEFLO-2914 
OZ ES 003-0114 0910721893 
= Z qe NÚMERO DE CERTIFICADO t 

n> == AYALA ROMERO JORGE ENRIQUE 
o 350 

Q z ZE cuaYas 
E o pea PROVINCIA ' CIRCUNSENIPCIÓN 0 
< z E SAMBORONDON EN 

> == 
o0 = CANTÓN 

e] = » A 
e a A ESDENEDELA Ta € Lu 
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2. + REG +STRO UNICO DE CONTRIBUYENTES je 
. | SOCIEDADES NS 

- . NUMERO RUC: 0992592419001 : ...Je hace bien al país! 

  

    

TRANSFER PRICING ADVISORS S.A.TRANSVISOR 

31/10/2008 

28/11/2008 

FEC. CONSTITUCION: 31/10/2008 

13/09/2012 FEC. INSCRIPCION: FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 

al 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

"e
 

Provincio: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Número: S/N Intersección: 
LEOPOLDO BENITEZ Bloque: TORRE A Edificio: TRADE BUILDING Oficina: 515 Referencia ubicación: DETRAS DE MALL 
DEL SOL Telefono Trabajo: 042639302 Email: rriofriofalc-sc.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* AÑEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

y JERISDICCION: 
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Uspario: VESVOTO710 ] Lugar da omisión; GUAYAQUIDAV. FRANCISCO Fachu y hora: 13/00/2012 18:31:47 
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- REGISTRO UNICO DE: CONTRIBUYÉNTES 

  

  

> SOCIEDADES 
NUMERO RUC: "0992592419001 

: ...te hace bien al país! * 
RAZON SOCIAL: TRANSFER PRICING ADVISORS S.A.TRANSVISOR CO Penenalpa 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC/INICIO ACT. 31/10/2008 

NOMBRE COMERCIAL: TRANSFER PRICING ADVISORS S.A. TRANSVISOR FEC. CIERRE: 

" FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: —. 

ACTIVIDADES DE ASESORIA FINANCIERA 
ACTIVIDADES DE ASESORÍA CONTABLE - 
ACTIVIDADES DE ASESORIA TRISUTARIA 
ACTIVIDADES DE ASESORIA ESTRATEGICA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parrnquia: TARQUI Calle: AV, JOAQUIN ORRANTIA Número: S/N intersección: 
LEOPOLDO BENITEZ Referencia: DETRAS DE MALL DEL SOL Bloque: TORRE A Edificio: TRADE BUILDING Oficina: 515 * 
Telefonn Trabajo; 042639302 Email: : mriofiinEalo-0c.com 
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iS ES 
Usuario: VESVC10710 / Lugar de emisión: GUAYAQUILJAV. FRANCISCO Fucha y hosa: 1/09/2012 16:31:47 
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SUPERIOR 
. APELLIDOS Y NQKBR 
: AYALA JULIO ES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2011-12-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-12-26 
CORP. REG, CIVIL DE GUNYAQUIL GENERAL 

     

   

Z DEL DIRECTOR 

IDECUDI10721893<<<<<<e<e<<e<<e< 
1. 720625M231226ECU<<<<<<<<<<<<<< 

AYALA<ROMERO<<JORGE<ENRIQUE<<< e 

    

FIRMA DEL GOBIERNO * 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACION A 

CERTIFICADO DEVOTACIÓN 

    

     

4 

  

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-PERIOS 

003 - 0114 091 10721893 
NÚMERO DE CERTIFICADO , * ' 

AYALA ROMERO JORGE ENRIQUE ! 

GUAYAS. 
PROVINCIA , 

SAMBORONDON e e 

    
CIRCUNSCRIPCIÓN o 

/ pda des 

  

AA 

A A ES 

DIRECCIÓN GENERÁL DE REGISTRO CIVIL. 

: CARBÓ [CONCERCIÓN/ 

  

REPÚBLICA, DEL ECUADOR 

  

ITIAÓ CEDULACIÓN * 

      

       

  

    
     

No 0910721893 

    

FECHA DE NACIMIENTO 1972-06-25, 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, o 

SEXO, M - 
ESTADO CIL CASADO ' 

MENDOZA ZAMBRANO - 
END KATHERINE. APR DRLCEDUÍADO. 
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JORGE ENRIQUE -- 

  

    

    
    

     

    

    

    

       

* SECUNDARIA 
- APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

* MENDOZA MORA JORGE RAFAEL: 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ZAMBRANO BERMUDEZ AZUCENA ESPERANZA 
LUGAR Y. FECHA DE EXPEDICIÓN” 

GUAYAQUIL ! 
*' 2011-08-24 Ge , 
1. FECHA DE EXPIRACIÓN Pe Ñ 

|? 2023-08-24 , FIRMA DELDIRECTOR 
. CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL. GENERAL 

DECUIT1A SEGA A <<<ceece<ceaes 

800101F230824ECU<<<<<<<<<<<<<< 

MENDOZA<ZAMBRANO<<HENDY<KATHER 
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ISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
...Je hace bien al país! 

  

CONTADOR: AMPÚERO AVILA KARYNA CECILIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2710812013 FEC. CONSTITUCION: 13/05/2013 

FEC. INSCRIPCION: 27/08/2013 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2710812013 

ACTIVIDAD ECONORICA PRINCIPAL: 

” ACTIVIDADES DE FIDEICOMISO 

    

      

        

     

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Ndmeto: S/N Edificio: 

LAS CAMARAS Piso: 7 Oficina: 701 Refarencia ubicación: JUNTO AL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo: 042660579 

- DAOMICIUO ESPECIAL: ; 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES] 

+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

o* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

SE $ * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

oo MENSUAL DE IVA 
Qi. 

SDEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 1 o 
Su - yyilica que los documentos de identidad 

RÍSDICCION: — ¡REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS SER Svotación originales 
presenlados, pertenecen al contribuyente, 

Fecha: 77 AGO 2013 

Firma el Servidor Responsable 
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de hace bien al pais! 

  

  Na. ESTARLECIMIENTO.  0al ESTADO ARIERTO MATRIZ PEC.INICIO ACT. 27/08/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: : 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; 

ACTIVIDADES DE FIDEICOMISO 

“ qQ_————— 

iavincla: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Gallo: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Núnioro: S/N Referencia: 
JUNTO AL HOTEL HILTON COLON Edificio: LAS CAMARAS Piso: 7 ofidna: 701 Telefono Trabajo: 042680579 
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/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Usuario; LGGROGOTOS. Lugar de emisión: GUAYAQ 
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CONDOMINIO PARQUE EMPRESARIAL COLON 

R.U.C. 0992650729001 
Av. Jaime Roldos S/n — Ciudad Colon 

Guayaquil - Ecuador | Phx: (593) 4-213-6204 

    

   
T8del 2015 

CERTIFICADO 

Respecto a la oficina 4, del segundo piso, con estacionamiento 8 y 9, del 

Edificio “CORPORATIVO 4” de Ciudad Colon Guayaquil, informamos que el 

FIDEICOMISO MERCANTIL DE ADMINISTRACION DE BIENES “GRAN 

FORTUNA”; no adeuda valor alguno por concepto de expensas comunes 

hasta el mes de febrero del 2015. 

Atentamente, 

  
Administradora 
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MA, MUNICI 'ALIDAD DE GUA 

EEE 
DE INGRESO A CAJA EN 

AS 

   
  

MES - MAY DIA a 201 

    | 
B ” CAJA Np. No. 7 20448660 

  
  

  

CONTRIBUYENTE 
NEOCOMERCIO S.A. 

  

CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL 
3 INMUEBLES 

CODIGO TRANSACC. 

    
  

  

   

Adic. 
Adic. 
Adic. 

dic. 

    

Registro Concejo Provincial; o 
Recargo Registro Municipal “l: * 
Recargo Registro Concejo ¡ Prov 

Tasa de Tramite Admin2stiátivo 

Tasa de Tramite Catastro“Transf 

    

interes 

0,00% 0.00% 

0.00% 

0.00% 

0.00% 

1, inmuebles 
, . 

    
   
   

     

         

  Tot. a Pagar: 5,561.70 

VALOR RECIBIDO 
  

EFECTIVO $ Pedro), 

  

CHEQUES $ AREAS 561.7 0 

  

N/C y/o 
TRANSFER. $ ASdootoooK() 

  

TOTAL 
RECIBIDO 3
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z E nos MI MUNIGIPALIDAD DEGUAYAQUÍ de — p 
a COMPROBANTE MES may ¡PR 2840 294p AN [No 20448667 
A DE INGRESO A CAJA | í 

"TONTRIBUYENTE CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 
ONEOCOMERCIO S.A. VARIOS PLS 

ECO DE PLUSVALIAS. VALOR ÁRCIBIDO 

SiBoeDoR FIDEICOMISO GRAN FORÍ ÚNA 
= : EFECTIVO $APRS PORO 
GUARRA : 2015 SOLICITUD : 4815 NOTARIA: CUADRIGA 'IMO ¿PRIMERA A 
OcQpIGO: Varios FECHA ¡CLE 4-04-2015  FECHA- INSCRT PO 12-2010 

EAÉALUO COMERC. : 142,/39.0 VASALICUOTA : 100.00 % : 
O PRÉCIO DE VENTA Y 
¿IZ () Costo de Adquis CHERUES 47/01 1.036.50 
2 (-) Mejoras 

. > .. 

o (-) Rebaja 2 
e (-) Desvaloriz', Mo: e 

OC BILIDAD IMPONIBLE 2 FALL, o 
Excedent: A 

5 IMPUESTO A PAGAR di SAR peeaate*0.D0 
Interes Y y , 

Tasa de Tramite Adminis! SÁ e o 
- 

— O 5 
E INIA. / 

EOBIDO y Y 9/48 3:4+1 1,036.50 
Valor Deuda: 11, 036550 e u 
Valor Rebaja Tributo: 0. 00, mu 9 E 

H—BO0L——1957—— 520612 2,0367 9057 o á 
: MA Ñ : 15 

LA, peo da 2 0) E 
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A Z 
> ó 

Pelea A Ys > 
li. Si Cp DN 

DIRECTOR F CIERO TESO: 5 1 65 1 

MA DEL CAJERO                
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Según artículo 4% del Título 13 de las Reformas a la Ley de Impuestos para la Junta de Beneficencia de Guayaquil que consta 
en la Ley de promoción de la inversión y participación ciudadana Reg. Ofic. 4* 144 del 18 de Agosto del 2000. 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO Ed 

  

Página: 1 de 1 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

Solicitante 

Cédula ; 

Nombre : Fea heR ASONO LARREA NOWAK 

Certificado NO 

Fecha/Hora Emisión : 
  

    

2015 - 028143 
12/MAY/2015 - 13:01 : 

    
  

       

  

  

  

Código Catastral : 0750 278N 02-0-1-9-1 Válido Hasta 08/NOV/2015 

T Si EE ] NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula ombre Za A emi mes e sones a a a 

0 e SE  EIORÍCOMISÓ GRAN FORTUNA 

DATOS DEL PREDIO Sy. UH 7 
dra quit - 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrio i Manzana Solar ¡Parroquia 

(CIUDAD COLON ETAPA 3 2D0. CION. 15B N.O, ¡ 275 : 2 i TARQUI 
  

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
  

    
  

    

  

Otorgado en ¿Notaría "Repertorio Fecha Inscripción | NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL ¿ TRIGESIMA : 6615 24-FEB-2014 | 3734 ¡ 351515 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¿CON SUR ICON ¡FORMA DEL SOLAR 

p * > r IRREGULAR 

ESTE : a lOESTE TN ¡CON “ÁREA SOLAR 
> * |” 1 ¿ 
  

'AVALUO DE LA PROPIEDAD 
  

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL 

  
VALOR m2 DEL SOLAR I 

$140.00| 

AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

  

  

    

peenmababe3, 113,066.20 0.2248800000000 ; Propano 73,3] 
. 1 

CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 

ANX. "AREA CONST. TIPO CONSTRUCCION [VALOR m2 CONST. AVALUO DE ALICUOTA DE 

- - po ; - poronbbbtr 207,36 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: PRESO 297,36 
  

VALOR DE LA PROPIEDAD Peoobornbrnna7,000.67 
  

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: 
1 1 

.. CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA i j 

  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
  

Usuario: JONECHDT 

  

(CLASIFICACIÓN: Cc 

o 

TABGFA IMPOSITIVA | 0.0010684692 
o == 
  

E
 

ab
 

A 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES   

í 
e
n
a
 

H
e
 

ho PREDIAL 7.48 

puáboze BOMBEROS 0.55 

«Q oo 0.00 

Loko PLUVIAL 0.56 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
Soflrción ESPECIAL MEJORAS 7.20 ASISTENTE TECNICO 

poa 15.79] para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten 

  

   

    

certificado sólo tendrá validez una vez verificado en el Porta) Web Municipal http: J/     
Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien.     Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a mo 
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A 

Empresa Pública Municipal 
Registro de la Propiedad de Guayaquil 

General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Víctor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 3709700/01/02/03/04/05/06/07/08/09 

Conforme a la solicitiu 

IEA: 

  

  

   

  

% a yn a 
¿cala imncobiliaria 

EA "77 Registro de la Propledad de Gunyaqula 
  351515 / 

Cód.CatastralRol/Ident.Predial | 
      

L CATASTRO MUNICIPAL 

76-0275-002-0-1-9 Y 
Aperturado el:jueves 19 de febrero de 2009 
  

  

  

RESTSEGURIDADi 
AN EA     

que existe entre la Muy 
Registro de la Propiedad. 

La información físic j Edo Moss ministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
ipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

  
ÍLos datos que con 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Solar 1, con 42,20 mts, 

Sur: 2, Cj, 15b No., con 46.35 mts, 

Este: Solar 3, con 49,43 mts. 

Oeste; Solar 1, con 50.07 mts, 

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

  

FORMA DEL SOLAR: 
  

Area Escritura: 2,233.91 mts?.     
Fondo Escritura: 50.07 mts. Frente 1: 46.35 mts, 

Arca Levantamiento: 2,233.91 mts2, Frente 2: 0.00 mts, 

Fondo Levantamiento: 50.07 mts. Frente3: 0,00 mts. 
Frente 4: 0.00 mts, 

Frente Escritura: 46,35 mts. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

      
Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: sí Pavimentación: Sí 

Alcantarillado: Sí Bordillo: Si 

Agua Potable: Sí Acera: Sí 

Red telefónica: Si 

Esquinero o Meridional: Meridional | 

  

    
  

b) 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Parqueo 9, Subsuelo del Edificio "Corporativo No 4" construido sobre el solar 2 de la manzana 275, Etapa III, de la Urbanización Ciudad Colón, parroquia Tarqui. 
ALÍCUOTA: 0,22488%./ 
ÁREA ÚTIL: 12,50 metros cuadrados, y 
ÁREA COMÚN: 7,96491 metros cuadrados. - 

ÁREA TOTAL: 20,46491 metros cuadrados. 

pos 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 

  

  

  
     

      

   

  

      

  

    

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

2 Propiedades Compraventa 801 . 01/02/1995 20,619 

uy Propiedades Protocolización 802 * 01/02/1995 20,673 

= =Ú Tomos Separados Protocolización de Planos 20 12/11/2007 1,827 

e Y Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 155 03/03/2009 1,275 
Q Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 156 03/03/2009 , 1,305 

2 s Propiedades Horizontales Reglamento Interno 157 03/03/2009 1,355 

D 3 Propiedades Horizontales Rectificación de Propiedad Horizontal $53 09/11/2009 8,091 

Y o Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 554 09/11/2009 

o z Propiedades Compraventa 19,188 30/12/2010 
É al Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 23,644 30/12/2010 

or Propiedades Fideicomiso Mercantil 14,598 20/08/2013 

3 Z Propiedades Fideicomiso Mercantil 3,734 24/02/2014 
O uo Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 6,470 04/04/2014 

O 

EE <X 
= 
o 
z 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

  

  

A
;
 

1/ SCompraventa    Inscrito el: miércoles, 01 de febrero de 1995 Tomo: 30 Folios: 20,619 

Número de Inscripción: 801 Número de Repertorio: 435 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  06-ene-95 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

aototoletoka (Ninguna) aooolotojor: 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Céduta o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

Vendedor 60-0000000160330 Cooperativa de Vivienda Urbana Ciudad Del Aire Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Certificación impresa por: MALVAREZ Matriculas 351515 Página: 1 de 5



  

: Propiedades 9,041 01-jul-1937 198,57+ 198,600 

2/ 5Protocolización 

  

Inscrito el: miércoles, 01 de febrero de 1995 Tomo: 30 Folios: 20,673 - 20,684 - 

Número de Inscripción: 802 Número de Repertorio: 1,368 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 19-ene-9$ 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: : 

PROTOCOLIZACION del original del certificado de la excención de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 
Alcantarillado, correspondiente al predio signado con el número 76-0300-001-0000-0-0, para la COMPRAVENTA 
realizada a favor de la compañía DOSMILCORP S.A. por la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA CIUDAD DEL 
AIRE, diligencia efectuada en el registro a cargo del notario Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social” cs Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91303993001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

Vendedor 60-0000000160330 Cooperativa de Vivienda Urbana Ciudad Del Aire Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

_ Propiedades 801 Ol-feb-1995 20,619 20,672 

3/ 5Compraventa : 
Inscrito el: jueves, 30 de diciembre de 2010 Tomo: 85 Folios: 42,055 - 42,078 

Número de Inscripción: 19,188 Número de Repertorio: 39,365 : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  18-nov-10 ! 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

ollo (Ninguna) dolo 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-92600748001 Zanzara S A Guayaquil 

Vendedor 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: : No. Inscripción: Fec. Inscripción: Fofío Inicial: Folío final: 

Propiedades 801 O1-feb-1995 20,619 20,672 

Propiedades 302 Ol-feb-1995 20,673 20,684 
Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 

Propiedades Horizontales 157 03-mar-2009 1,355 1,390 
Propiedades Horizontales $53 09-nov-2009 8,091 8,116 

Propiedades Horizontales 554 09-nov-2009 38,07 8,166 

4 / SFideicomiso Mercantil 
Inscrito el: martes, 20 de agosto de 2013 Tomo: 64 Folios: 31,897 - 31,916 
Número de Inscripción: 14,598 Número de Repertorio: 22,354 . 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima . 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 13-may-13 
Oficio/Telex/Fax: o 
2.- Observaciones: 

DURACIÓN: " 
El presente fideicomiso mercantil tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su objeto sin que este sea mayor al 

plazo establecido en la Ley de Mercado de Valores. 
OBJETO: 
El fideicomiso tendrá como objeto la administración de los bienes. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 09-92826037001 Fideicomiso Mercantil Edificio Cuatro Guayaquil 

Constituyente ,09-92600748001 Zanzara S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 

Fúpotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 
Propiedades 19,188 30-dic-2010 42,055 42,078 

5/ SFideicomiso Mercantil 
Inscrito el: lunes, 24 de febrero de 2014 Tomo: 17 Folios: 8,065 - 8,080 

Número de Inscripción: 3,734 Número de Repertorio: 6,615 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: —31-ene-14 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Aj (Ninguna) Ao 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Certificación impresa por: MALVAREZ Matrícula: 351515 Página: 2 de 5
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Adquirente - 90-0000000249779 Fideicomiso Grau Fortuna 

  

    

Guayaquil 

* Constituyente 09-92826037001 Fideicomiso Mercantil Edificio Cuatro Guayaquil 

c.- Esta inscripciós se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 
Propiedades 14,598 20-ago-2013 31,897 31,916 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS 

1/ 1Protocolización de Planos 

Inscrito el: lunes, 12 de noviembre de 2007 Tomo: 19 Folios: 1,827 - 1,838 
Número de Inscripción: 20 Número de Repertorio: 27,556 

8 ja Trigésima Octava 

       faprobó los Planos Definitivos y la Autorización de Venta de los solares de la 
ubicada frente a la Avenida 23 NO - Rodrigo Chávez González, (Avenida 

Manzana 282 con >| peste catastral No 76-0282-001-0-0-0, son áreas cedidas al Municipio. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Sacial 

Autoridad Competente 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: 

09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

  
  

      

    

    

    

No.Iascripción: : Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 * 20,672 
Propiedades 302. Ol-feb-1995 20,673 20,684 

REGISTRO DE _ PROPIEDADES HORIZONTALES 

1/ 5Constitución de Propiedad Horizontal £ 
Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 / Tomo: / 15 Folios: 1,275%1 al 
Número de Inscripción: 155 Número de Repertorio: 5,161 Y 
Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil +” 
Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 /* 
Oficio/Telex/Fax: . 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia de la resolución expedida el 19 de enero del 2009, a las 10h00 por Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil de la Declaratoria al Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio "Corporativo No 4" 

construido sobre el solar 2 de la manzana 275, Etapa II, de la Urbanización Ciudad Colón, parroquia Tarqui 
Asi mismo se archivan los planos del Edificio "Corporativo No 4", protocolizados en el registro a cargo del notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil. 

3 b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
a Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

X= Autoridad Competente 09-60000220001 Muy lustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

3 Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp SA Guayaquil 

(6) c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
z Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
O Propiedades 801 : Ol-feb-1995 20,619 20,672 
E Propiedades 802 01-feb-1995 20,673 20,684 
«< Tomos Separados 20 12-nov-2007 1,827 

2 / SProtocolización de Planos 
uy > ; 
o Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 1,305 - 1,354 

Número de Inscripción: 156 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

teo (Ninguna) "bort 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

09-91303995001 Dosmilcorp S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Propietario 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades $01 01-feb-1995 

Propiedades 802 01-feb-1995 

Tomos Separados 20 12-nov-2007 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 

Certificación impresa por: MALVAREZ Matrículas 

     Folio Inicial: Folio final: 

20,619 20,672 

20,673 20,684 

1,827 1,838 

1,275 1,304 

351515 Página: 3 de 5
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3/ 5Reglamento Interno v 

Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 

Número de Inscripción: 157 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providenciv/Resolución:  10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

iS (Ninguna) Aodlolor 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Socia! 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 
Propiedades 801 01-feb-1995 

Propiedades 802 01-feb-1995 

Tomos Separados 20 12-nov-2007 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 

4/ 5Rectificación de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: lunes, 09 de noviembre de 2009 - Tomo: 76 Folios: 
Número de Inscripción: 553 Número de Repertorio: 30,505 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-oct-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

1,355 - 1,390 

Folio Inicial: 

20,619 
20,673 
1,827 
1,275 
1,305 

8,091 - 8,116 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Folio final: 
20,672 
20,684 
1,838 
1,304 
1,354 

Se archiva junto con esta inscripción la copia de la Resolución Municipal de fecha 2 de septiembre de 2009 las 11500 
mediante la cual se RESUELVE: Declarar la Modificación de los Planos y el cuadro de Alícuotas del edificio denominado 

"Corporativo No. 4", ubicado én la Urbanización Ciudad Colón, Etapa III, Mz, No. 275, solar No. 2, parroquia urbana 

Tarqui, identificado con el código catastal No. 76-0275-002, de esta ciudad de Guayaquil, en las siguientes medidas y 
porcentajes.- 
Así mismo se incopora copia de los planos, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. 

Autoridad Competente 

Nombre y/o Razón Social 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

Propiedades 801 01-feb-1995 

Propiedades 802 01-feb-1995 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 

5/ SProtocolización de Planos 

Inscrito el: lunes, 09 de noviembre de 2009 Tomo: 76 Folios: 
Número de Inscripción: 334 Número de Repertorio: 30,505 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-oct-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Hood: (Ninguna) Noto 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

09-60000220001 Muy MNustre Municipalidad de Guayaquil 

Folio Inicial: 

20,619 

20,673 

1,275 

8,117 - 8,166 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folío final: 

20,672 
20,684 

1,304 

  

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 301 O1feb-1995 20,619 20,672 
Propiedades 302 01-feb-1995 20,673 20,684 
Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 
Propiedades Horizontales 553 09-now-2009 8,091 3,116 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES - . | 

1/ 2Hipoteca Abierta 

Inscrito el: jueves, 30 de diciembre de 2010 Tomo: 115 Folios: 57,059 - 57,032 

Número de Inscripción: 23,644 Número de Repertorio: 39,365 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  18-nov-10 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta Hipoteca abierta garantiza también las obligaciones contraídas por Gonzalo Alejandro Escobar Bravo y Glenda María 
Francisca Espinoza Oyague. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Certificación impresa por: MALVAREZ 

    

Matrículas 351515 

Estado Civil Domicilio: 
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Acreedor . 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A 

Deudor 09-92600748001 Zanzara SA 

c.- Esta inscripción. se refiere a la(s) que consta(n) en: 

   
     

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: 

Propiedades 19,183 30-dic-2010 

2/ 2Cancelación de Hipoteca 
Inscrito el: viern esr94de abril de 2014 Tomo: 32 Folios: 

- Número de E y Número de Repertorio; 10,981 
Notaria Trigésima 

    
   

Guayaquil 

05-mar-14 

Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Guayaquil 

Guayaquil 

Folio Inicial: 

42,055 

Folio final: 

42,078 

15,503 - 15,516 

Estado Civil Domicilio: 

  

  

    

    

09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92600748001 Zanzara SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 

Propiedades 3,734 24-feb-2014 8,065 38,080 

= TOTAL DE MOYIMIENTOS CERTIFICADOS: 

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 5 Hipotecas y Gravámenes 2 

Tomos Separados 1 

y Propiedades Horizontales 5 . 
> — - 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. |     
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:36:48 del miércoles, 07 de enero de 2015 

Rula de Inscripciones 
Grupo + Calificación de Titulo (Espe. ) 

Jorge Haro Jiménez - Calificador Legal 
Leslis Vera Plvas - Calificador de Título 

Grupo : Grupo Asesor 
Germania Zapata Vega - Asesor 

  

1-2006-5101 
2-2000-4008 1-2009-309305 1-2010-30305 1-20 13-223541-2014-00151.2014-10981 

    

RN 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ (15.00) 

  

      

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

        
O 

E 2 SEGURIDAD 
Y AA 

—d Xx ZE => a sus Asesores. 
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Certificación impresa por: MALVAREZ 

  
Matrícula: 351515 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO Página: 1 de 1 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

. CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

aaa Solicitante : Certificado No , 201 5 , 028142 

Nombre : ; XAVIER ANN (O LARREA NOWAK Fecha/Hora Emisión ; — 12/MAY/2015 - 12:59 

  

  

  

  

   
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Código Catastral Válido Hasta :  08/NOV/2015 
037 po 1-8-1 

NES NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula A $ e a 

o” DEICOMISO GRAN FORTUNA” TN a 

DATOS DEL PREDIO ley <= - 

A AE > Dirección 1 Manzana A Solar ¡Parroquia 

CIUDAD COLON ETAPA 3 ¿2DO, CJON, 15B N.O. í 275 * 2 1 TARQUI 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en ¡Notaría ¡Repertorio | Fecha Inscripción ! NO Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL i TRIGESIMA , 6615 | 24-FEB-2014 ] 3734 | 351514 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡NORTE ¿CON “SUR [con ¡FORMA DEL SOLAR 

" * > í IRREGULAR. 
ESTE CON OESTE ICON ÁREA SOLAR 
sl % * * be 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¿ VALOR m2 DEL SOLAR ¡ AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

: ] 
Permbant3,113,066,20 0.2248800000000; $140.00; Pene bbbben0703,31 . : ; 

R P ALVY ANE. 
ANX. AREA CONST., TIPO CONSTRUCCION ¡VALOR m2 CONST.; AVALUO DE ÁLICUOTA DE 

5 A . o La ems e Ag ms cn oras LONTRUCCION 
- - - 1 -| gorbemabbbe5,297,36 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: Pobbbbonbrr5,297,36 

VALOR DE LA PROPIEDAD PRE OOO] 

. D: CIÓ REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: , a CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL E DE LA EDIFICACIÓN 
, 1 VIGENCIA : 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL . OBSERVACIONES: 
- Usuario: JONECHDT 

CLASIFICACIÓN: Cc 

¡TARIFA IMPOSITIVA 0.0010684692     

e 

  

   

    

   

    

     

7.48 
e yg 
RED BÉ BOMBEROS 0.55 
= Ú " 

3 olglggico 0.00 
A z 

a ¿RE PLUVIAL 0.56 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMA 
z, . Bn soe re00s 220 ASISTENTE TECNICO 
— 

e pi 1,5.79| Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este dog 
< o certificado sólo tendrá validez una vez verificada en el Portal Web Municipal https//www.,gú: 
FE   
  o Espresente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

Este documento NO certifica la propiedad del bien,   Para solicitar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastro( 

 



    
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdova 918 entre Franciso P. Icaza y Victor Manuel Rendón 

Telf: ((593-4) 37097001 

     

  

a) IN EMAGIÓN 

    

  

   

    

dremobiliaria 
Registro de ls Prgpicdad de Garmoquí. 

351514 Y 

Cód. Catastral/Rol/Ident. Predial 

  

    76-0275-002-0-1-8 4 
Aperturado el:jueves 19 de febrero de 2009 

    

  

que existe entre la 

Registro de la Propiedad. 

icuota: 0.22488. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

La informa AIRIS dio nos es suministrada por el Catastro Municipal g gracias a la Conexión Informática 
uy lustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

  

Norte: Solar 1, con 42.20 mts. 

Sur: 2, Cj, 15b No,, con 46,35 mts. 

Este: Solar 3, con 49.48 mts, 

Oeste: Solar 1, con 50.07 mts. 
  

FORMA DEL SOLAR: 
      

Area Escritura; 2,233.91 mts2. Frente Escritura: 46.35 mts. 

Fondo Escritura: 50,07 mts. Frente 1: 46.35 mts. 

Area Levantamiento: 2,233.91 mts2, Frente 2: 0.00 mts, 

Fondo Levantamiento: 50,07 mts, Frente 3: 0,00 mts. 
Frente 4: 0.00 mts, 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: 
  

  

Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

Alumbrado: si Pavimentación: Sí 

Alcantarillado: Si Bordillo: Sí 

Agua Potable Sí Acera: Sí 

Red telefónica: Si 

Esquinero o Meridional: Meridional       

    
  

b) 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Parqueo 8, Subsuelo del Edificio “Corporativo No 4” construido sobre el solar 2 de la manzana 275, Etapa II, de la Urbanización Ciudad Colón, parroquia Tarqui, 

ALÍCUOTA: 0,22488%, - 
ÁREA ÚTIL: 12,50 metros cuadrados. / 

ÁREA COMÚN: 7.96491 metros cuadrados. //, 
ÁREA TOTAL: 20,46491 metros cuadrados. 7 . 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 

  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 801 01/02/1995 20,619 

Propiedades Protocolización _ 802 01/02/1995 20,673 

Tomos Separados Protocolización de Planos 20 12/11/2007 1,827 

Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 155 03/03/2009 1,275 

Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 156 03/03/2009 1,305 

Propiedades Horizontales Reglamento Interno 157 03/03/2009 1,355 

> Propiedades Horizontales Rectificación de Propiedad Horizontal 553 09/11/2009 8,091 

S Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 554 09/11/2009 8,117 

a Propiedades Compraventa 19,188 30/12/2010 42,055 

< Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 23,644 3012/2010 57,059 

z Propiedades Fideicomiso Mercantil 14,598 20/08/2013 31,897 

> Propiedades Fideicomiso Mercantil 3,734 24/02/2014 8,065 

o Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 6,470 04/04/2014 A 15,503,     

NT
 

lY Compraventa 

A Inserito el: 
Número de Inscripción: 801 
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miércoles, 01 de febrero de 1995 

BETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

Tomo: 

Número de Repertorio: 455 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución::  06-ene-95 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

HOOK (Ninguna) Adel 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de.las Partes: 

30 Folios: 

  

  
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

Vendedor 60-0000000160330 Cooperativa de Vivienda Urbana Ciudad Del Aire Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Certificación impresa por; MALVAREZ Matrículas 351514 Páginas 1 de 5  



Propiedades : 9,041 01-jul-1987 198,571 198,600 

2/ 5Protocolización 
Inscrito el: miércoles, 01 de febrero de 1995 Tomo: 30 Folios: 20,673 - 20,684 - 

Número de Inscripción: 802 Número de Repertorio: 1,368 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 19-ene-95 

Oficio/Tetex/Fax: 
a.- Observaciones: 

PROTOCOLIZACION del origina! del certificado de la excención de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 
Alcantarillado, correspondiente al predio signado con el número 76-0300-001-0000-0-0, para la COMPRAVENTA 

realizada a favor de la compañía DOSMILCORP 5.4. por la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA CIUDAD DEL 
AIRE, diligencia efectuada en el registro a cargo del notario Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social : Estado Civil Domicilios 

Comprador 09-91303993001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

Vendedor 60-0000000160330 Cooperativa de Vivienda Urbana Ciudad Del Aire Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 O1-feb-1995 20,619 20,672 

3/ 5Comprayenta 

Inscrito el: jueves, 30 de diciembre de 2010 Tomo: 85 Folios: 42,055 - 42,078 

Número de Inscripción: 19,188 Número de Repertorio: 39,365 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil «- 

Escritura/Providencia/Resolución:  18-now-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

RAR (Ninguna) Ao 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-92600748001 Zanzara SA Guayaquil 

Vendedor 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio figalz 

Propisdades 801 01-feb-1995 20,619 20,672 
Propiedades 802 O1-feb-1995 20,673 20,684 
Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 

Propiedades Horizontales 157 03-mar-2009 1,355 1,390 

Propiedades Horizontales 553 09-nov-2009 8,091 3,116 

Propiedades Horizontales - 554 09-nov-2009 8,117 8,166 

4/ 5Fideicomiso Mercantil * 

Inscrito el: martes, 20 de agosto de 2013 Tomo: 64 Folios: 31,897 - 31,916 

Número de Inscripción: 14,598 Número de Repertorio: 22,354 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaauil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 13-may-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

DURACIÓN: 
El presente fideicomiso mercantil tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su objeto sin que este sea mayor al 
plazo establecido en la Ley de Mercado de Valores. 
OBJETO: 
El fideicomiso tendrá como objeto la administración de los bienes. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 09-92326037001 Fideicomiso Mercantil Edificio Cuatro Guayaquil 

Constituyente 09-92600748001 Zanzara S A Guayaquil : 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: “ No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 

Propiedades 19,188 30-dic-2010 42,055 42,078 

3/ Fideicomiso Mercantil 

Inscrito el: lunes, 24 de febrero de 2014 Tomo: 17 Folios: 3,063 - 8,030 

Número de Inscripción: 3,734 Número de Repertorio: 6,615 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  31-ene-14 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
Ao (Ninguna) ES 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Social , Estado Civil Domicilio: 

Certificación impresa por: MALVAREZ "Matrícula: 351514 Página: 2 de $
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Adquirente 90-0000000249779 Fideicomiso Gran Fortuna 

  

  

Guayaquil 

- Constituyente 09-92826037001 Fideicomiso Mercantil Edificio Cuatro Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
- Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 

Propiedades 14,598 20-ago-2013 31,897 31,916 

REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS o ' | 

1/ 1Protocolizaci 
i kre de 2007 Tomo: 19 Folios: 1,827 - 1,838 

Número de Repertorio: 27,556 

ori Notaría Trigésima Octava 
uayaquil *     

  

Jaime Roldós Aguilera) parroquia Tarqui. 
Se archiva también el plano de la etapa IT de la Urbanización "Ciudad Colón" 
Se deja constacia que el solar 1 de la manzana 281 con el Código catastral No 76-0281-001-0-0-0; y, el solar 1 de la 
Manzana 282 con el Código catastral No 76-0282-001-0-0-0, son áreas cedidas al Municipio, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

Estado Civil Domícilio: 
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Guayaquil 

Propietario 09-91303993001 Dosmilcorp SA Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 20,672 
Propiedades - 802 O1-feb-1995 20,673 20,684 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 

1/ 5Constitución de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 1,275 - 1,304 

Número de Inscripción: 155 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia de la resolución expedida el 19 de enero del 2009, a las 10100 por Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil de la Declaratoria al Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio "Corporativo No 4" 

construido sobre el solar 2 de la manzana 275, Etapa II, de la Urbanización Ciudad Colón, parroquia Tarqui 

Así mismo se archivan los planos del Edificio "Corporativo No 4", protocolizados en el registro a cargo del notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social . Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp SA Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Iascrípción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 20,672 

Propiedades 802 O1-feb-1995 20,673 20,684 
“Tomos Separados 20 12-n0v-2007 1827 1,838 

2/ 5Protocolización de Planos 

Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 1,305 - 1,354 

Número de Inscripción: 156 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

old (Ninguna) Solido 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U,C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 

Propietario 09-91303993001 Dosmilcorp SA 

C.- Esta il inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

      
    

    

      

  
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 Ol-feb-1995 20,619 20,672 

Propiedades 802 01-feb-1995 20,673 29,634 : 

Tomos Separados 20 12-nov-2007 1,827 1,838 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Certificación impresa por: MALVAREZ Matrícula: 351514 Página: 3 de 35



  

3/ SReglamento Interno 
Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 

Número de Inscripción: 157 Número de Repertorio; 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

15 Folios: 

5,161 

Nombre y/o Razón Social 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Aalto lok (Ninguna) Add 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o R.U.C. 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp SA 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 

  

Libro: No.Inseripción: 

Propiedades 301 

Propiedades 802 

Tomos Separados 20 

Propiedades Horizontales 155 

Propiedades Horizontales 156 

4/ 5Rectificación de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: lunes, 09 de noviembre de 2009 Tomo: 
Número de Inscripción: 553 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-oct-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Fec. Inscripción: 

O1-fb-1995 

01-feb-1995 

12-n0v-2007 

03-mar-2009 

03-mar-2009 

76 Folios: 
30,505 

1,355 - 1,390 

Folio Inicial: 

20,619 

20,673 

1,827 

1,275 

1,305 

8,091 - 8,116 

Estado Civil Domicilio: 

Guayaquil 

Folio final: 

20,672 

20,684 
1,838 

1,304 

1,354 

Se archiva junto con esta inscripción la copia de la Resolución Municipal de fecha 2 de septiembre de 2009 las 11h00 
mediante la cual se RESUELVE: Declarar la Modificación de los Planos y el cuadro de Alícuotas del edificio denominado 
"Corporativo No. 4", ubicado en la Urbanización Ciudad Colón, Etapa III, Mz. No. 273, solar No. 2, parroquia urbana 

Tarqui, identificado con el código catastal No. 76-0275-002, de esta ciudad de Guayaquil, en las siguientes medidas y 
porcentajes.- 
Así mismo se incopora copia de los planos. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Ra: 

Autoridad Competente 

Propictario 09-91303995001 Dosmilcorp S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: 

Propiedades 801 

Propiedades 802 

Propiedades Horizontales 155 

3/ SProtocolización de Planos 
Inscrito el: lunes, 09 de noviembre de 2009 Tomo: 

Número de Inscripción: 354 Número de Repertorio: 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-oct-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Sojo (Ninguna) Ao 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

zón Social 

Fec. Inscripción: 

O1-feb-1995 

01-feb-1995 

03-mar-2009 

76 Folios: 

30,505 

09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

Folio Inicial: 

20,819 

20,673 

1,275 

8,117 - 8,166 

Estado Civil Domicilio: 

— Guayaquil 

Guayaquil 

Folio final: 

20,672 

20,684 

1,304 

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 301 01-feb-1995 20,619 20,672 

Propiedades 302 O1-feb-1995 20,673 20,684 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 

Propiedades Horizontales $583 09-noy-2009 8,091 8,116 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES 

1/ 2Hipoteca Abierta 

Inscrito el: jueves, 30 de diciembre de 2010 . Tomo: 115 Folios: 57,039 - 57,082 
Número de Inscripción: 23,644 Número de Repertorio: 39,365 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 18-nov-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta Hipoteca abierta garantiza también las obligaciones contraídas por Gonzalo Alejandro Escobar Bravo y Glenda María 

Francisca Espinoza Oyague. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. 

Certificación impresa por: MALVAREZ 

  

Nombre y/o Razón Social 

Matrícula: 351514 

Estado Civil Domicilio: 
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- Acreedor . 09-90003737001 Banco Del Pacífico SA Guayaquil 

« Deudor 09-92600748001 Zanzara SA Guayaquil 

” c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: ? No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 19,158 30-dic-2010 42,055 42,078     

  

Aito el: 6,2bril de 2014 Tomo: 32 Folios: - 15,503 - 15,516 
úmeredia, ón? Número de Repertorio: 10,981 

Guayaquil 

ión: — 03-mar-14 

b.- Apellidos tuíbres y Domicilio de fas Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico S A Guayaquil 

Deudor 09-92600748001 Zanzara SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en; 
Libro; No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 

Propiedades 3,734 24-feb-2014 3,065 8,080 

    
     

   

  

   

   

  

Número de 

2 

Libro    
    

   
   

  

Libro 

Propiedades 5 

Tomos Separados 5] 

Horizontales 5 

     
Gravámenes 

          

    al predio se         constan en esta matrícula son los únicos se     movimientos R es 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:36:46 del miércoles, 07 de enero de 2015 . 

pateo | A 
Grupo * Calificación de Puulo (Espe.) 

Jorge Haro Jiménez - Calificador Tex 
Lestie Vera Pluas - Calilicador de Título 

Grupo : Grupo Asesor 
Germania Zapata Vega - Ásosor 

1-2000.5161 
2.2009-40081-2009-305051-2010-303651-2011-223541-2014-60131-2014-10981 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 

A 
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És qe LNUNICIPACIDAD DE GUAYAQUIL Al - 9 53 
Na db" : "COMPROBANTE mes ENE 5408" 500 2015 (cmo Tm, 19930063 1 

IN DE INGRESO A CAJA | ode 
ABERSONEO GRAN FORTUNA - ,* CODARIRIEANSACO 

  
  

305.53 Escros:    

  

VALOR RECIBIDO 
  

P $ rusentar)9p 57 

  

  

TRANSFER 

"EFECTIVO + 

: z 

r . RAEEARARRAR 
carouis. | > 0.0 

Noylo,  - ARANA RIA OO 

  

RECIBIDO   "TOTAL | g eoeóremer*290,53 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DJRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

Página: 1 de 1 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
  

  

  

      
  

  

  

  

       

Solicitante o o - 

Cédula: 0908984628 Certincado N 2015 - 028141 
Nombre ; LSAVIER ANTONIO LARREA NOWAK Fecha/Hora Emisión : 12/MAY/2015 - 12:56 

Lar 

pédigo Catastral: pe Válido Hasta 08/NOV/2015 Ll 076:02768902-0-4-4-1 
Ha AN NOMBRES REGISTRADOS 

¡Cédula [ 2 Fiégas 

0 Ñ B iso'6 > - 
  

DATOS DEL PREDIO and Ss) 
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

Ciudadela/Cooperativa/Barrio Hrecpión! + Manzana Í Solar «Parroquia 

CIUDAD COLON ETAPA 3 - 158 N.O. 275 ; 2 i “TARQUI 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

Otorgado en ¡Notaría Repertorio | Fecha Inscripción NO Reg. Propledad “Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL i TRIGESIMA 1 6615 24-FEB-2014 3734 ¡ 351561 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE ¡CON ¿SUR ¡CON ¡FORMA DEL SOLAR 

P : s P 'IRREGULAR 
ESTE CON OESTE ICON — es SOLAR 
"+ e gc de e | | 
¡AVALUO DE LA PROPIEDAD 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ; ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL » VALOR m2 DEL SOLAR 1 AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 

peeebeneer3,113,066.20; 4135400000000; $140.00; prenoonbnexxs]2,933,36 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. AREA CONST, TIPO CONSTRUCCION ¡VALOR m2 CONST. * AVALUO DE ALICUOTA DE 

: - er a a a ooo CONSTRUCCION 
- - . “y el goorbbbbee*115,804,38 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: gebbbooes*115,804,38 

VALOR DE LA PROPIEDAD Porra 128,737,74 

. LD IFICACIÓ! 
REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - e mm <> —-—- CERTIFICADO DE RESIOTRO CATASTRAL DELA ED ni mom   

| VIGENCIA ¿ 
  

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
  

    

  

EII 
o 
[=2 

Usuario: JONECHDT   
C 

0.0011883073 
  

    

   

DS 152.98 
uu 

pego: BOMBEROS 10.15 

eápizio 0.02 

au PLUVIAL 10.26 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA 
ul ere nooms 2202 ASISTENTE TECNICO 

el 305.83| Para tas entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepton este documenta consi     
¡Otorgo el presente certificado amparado en la delegación dada mediante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien, 

  

  

  

  

Para solicictar la actualización de la Información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroQg:   
  

 



  

  
A. 

maatrácala, Tirmmobiliaria 
AT cier de la Propiedad de Gusgaqui 
  

    

   
     

      
is o 351561 

7 Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Cód.Catastral/RoVIdent.Predial 
General Córdova 913 entre rones or ji quel Rendón A ms 

a 1 76-0275-002-0-4-4 
  

Aperturado el:jueves 19 de febrero de 2009 

mé p: : 20894 de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

(Eé0 pere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 351561, 
die contiene Sos 

Conforme a lajs 
el Registrador Ñ 

” CERTIFICAC,       
   
   

   
ST SEGURIDAD: 
7 ESTABA 

La información física del predio nos hes suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot 

Saadi) y el Registro de la Propiedad. 

  

ícuota: 4.1354 - 
Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la Propiedad Horizontal. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:   
  

  

    
LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

> Norte: Solar 1, con 42.20 mts. Estado del Solar: CONSTRUIDO 

Sur: 2, Cj, 15b No,, con 46,35 mts. Uso del Solar: NO INDICA EL USO DEL SOLAR 

7 Este: . . 
o. - . Solar 3, con de So mus Alumbrado: sí Pavimentación: Sí 

> este: Solar 1, con 50.07 mts, Alcantarillado: Sí Bordillos sí 

FORMA DEL SOLAR: Agua Potable: Sí Acera: Sí 

Arca Escrituras 2,233,91 mts2, Frente Escritura: 46,35 mts. Red telefónica: Sí 

Fondo Escritura: $0,07 mts. Frente 1: 46.35 mts, Esquinero o Meridional: Meridional     
  
  

Frente 2: 0,00 mts. 

Frente 3: 0.00 mts, 

Frente 4: 0,00 mts 

b) INF ORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

r Oficina 4, segundo piso alto del Edificio "Corporativo No 4" construido sobre el solar 2 de la manzana 275, Etapa II, de la Urbanización Ciudad Colón, parroquia 

  Q Area Levantamiento: 2,233.91 mts2. 

Fondo Levantamiento: 50.07 mts,     
  

Tarqui, 
ALÍCUOTA: 4,13540 %. 

ÁREA ÚTIL: 229,86 metros cuadrados. 
ÁREA COMÚN: 146,46966 metros cuadrados. 
ÁREA TOTAL: 376,32966 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  
  

   

  

       
  

  

  

  

Libro Acto Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Propiedades Compraventa 301 01/0/1995 20,619 

Propiedades Protocolización 802 01/02/1995 20,673 

a O Tomos Separados Protocolización de Planos 20 : 12/11/2007 1,827 

e E Propiedades Horizontales Constitución de Propiedad Horizontal 155 03/03/2009 1,275 

O = y Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 156 03/03/2009 1,305 

o SS Propiedades Horizontales Reglamento Interno 157 03/03/2009 1,355 

- aa Propiedades Horizontales Rectificación de Propiedad Horizontal 553 09/11/2009 8,091 

O X Propiedades Horizontales Protocolización de Planos 554 09/11/2009 8,117 

3 = < Propiedades Compraventa 19,138 30/12/2010 42,055 

E 2 23 Hipotecas y Gravámenes Hipoteca Abierta 23,644 30/12/2010 57,059 

30 Propiedades «Fideicomiso Mercantil 14,598 20/08/2013 31,897 
X= É ¿ Propiedades Fideicomiso Mercantil 3,734 24/02/2014 8,065 
> ar Hipotecas y Gravámenes Cancelación de Hipoteca 2,025 05/02/2015 

Y 3 Z DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
3O0o 

S 2 d REGISTRO DE_ PROPIEDADES 
. a 

Xx 1/ SCompraventa 

2 Inscrito el: miércoles, 01 de febrero de 1995 Tomo: 30 Folios: — 20,619- 20872 
Número de Inscripción: $01 Número de Repertorio: 455 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 06-ene-95 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

doo (Ninguna) ette 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social o. Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91303995001 Dosmilcorp SA Guayaquil 

Vendedor 60-0000000160330 Cooperativa de Vivienda Urbana Ciudad Del Aire Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 9,041 O1-jul-1987 198,571 198,600 

Matrícula: 351561 Página: 1 de 5 Certificación impresa por: JLINO 

  

   

  

    

    

 



  

2/ 5Protocolización 

Inscrito el: miércoles, 01 de febrero de 1995 Tomo: 30 Folios: 20,673 - 20,684 

Número de Inscripción: 802 Número de Repertorio: 1,368 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Séptima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 19-ene-95 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: : 

PROTOCOLIZACION del original del certificado de la excención de la Contribución Especial de Mejoras para Obras de 
Alcantarillado, correspondiente al predio signado con el número 76-0300-001-0000-0-0, para la COMPRAVENTA 
realizada a favor de la compañía DOSMILCORP S.A. por la COOPERATIVA DE VIVIENDA URBANA CIUDAD DEL 
AIRE, diligencia efectuada en el registro a cargo del notario Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: : 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

Vendedor 60-0000000160330 Cooperativa de Vivienda Urbana Ciudad Del Aire Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 
Propiedades 801 O1-feb-1995 20,619 20,672 

3/ SCompraventa 

Inscrito el: jueves, 30 de diciembre de 2010 Tomo: 85 Folios: 42,055 - 42,078 

Número de Inscripción: 19,188 Número de Repertorio: 39,365 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 18-nov-10 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
mp (Ninguna) Pb 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Comprador 09-92600748001 ZanzaraS A Guayaquil 

Vendedor 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 20,672 

Propiedades 802 Ol-feb-1995 20,673 20,684 
Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 

Propiedades Horizontales 157 03-mar-2009 1,355 1,390 

Propiedades Horizontales 553 09-nov-2009 8,091 3,116 

Propiedades Horizontales 554 09-nov-2009 38,117 8,166 

4/ SFideicomiso Mercantil 

Inscrito el: martes, 20 de agosto de 2013 Tomo: 64 Folios: 31,897 - 31,916 
Número de Inscripción: 14,598 Número de Repertorio: 22,334 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: —13-may-13 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

DURACIÓN: 
El presente fideicomiso mercantil tendrá la duración necesaria para el cumplimiento de su objeto sin que este sea mayor al 
plazo establecido en la Ley de Mercado de Valores. 
OBJETO: 
El fideicomiso tendrá como objeto la administración de los bienes. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 09-92826037001 Fideicomiso Mercantil Edificio Cuatro Guayaquil 

Constituyente 09-92600748001 Zanzara SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final; 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-die-2010 $57,059 57,082 

Propiedades 19,188 30-dic-2010 42,055 42,078 

5/ 5Fideicomiso Mercantil 

Inscrito el: lunes, 24 de febrero de 2014 Tomo: 17 Folios: 8,065 - 8,080 
Número de Inscripción: 3,734 Número de Repertorio: 6,615 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  31-ene-14 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
AA (Ninguna) alololdldio 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Adquirente 90-0000000249779 Fideicomiso Gran Fortuna Guayaquil 

Constituyente 09-928326037001 Fideicomiso Mercantil Edificio Cuatro Guayaquil 

Certificación impresa por: JLINO Matricula 351561 Página: 2 de 5



  

e " , c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

    

  

     
    

  

3 ibro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

. Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 

Propiedades 14,598 20-ago-2013 31,897 31,916 

". REGISTRO DE TOMOS SEPARADOS | 
1/ —Protocolización de Ei 

Inscrito el: ASS AN 40 2007 Tomo: 19 Folios: 1,827 - 1,838 
Número d ca 20 Número de Repertorio: 27,556 

nda ptaría Trigésima Octava 

Jaime Roldós Aguilera) parroquia Tarqui. 
Se archiva también el plano de la etapa II de la Urbanización "Ciudad Colón" 
Se deja constacia que el solar 1 de la manzana 281 con el Código catastral No 76-0281-001-0-0-0; y, el solar 1 de la 

Manzana 282 con el Código catastral No 76-0282-001-0-0-0, son áreas cedidas al Municipio, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 20,672 

Propiedades 802 01-feb-1995 20,673 20,684 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES | 

1/ 5Constitución de Propiedad Horizontal 
Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 1,275 - 1,304 

Número de Inscripción: 155 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-feb-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción copia de la resolución expedida el 19 de enero del 2009, a las 10100 por Jaime Nebot 
Saadi, Alcalde de Guayaquil de la Declaratoria al Régimen de Propiedad Horizontal del Edificio "Corporativo No 4" 
construido sobre el solar 2 de la manzana 275, Etapa III, de la Urbanización Ciudad Colón, parroquia Tarqui 
Así mismo se archivan los planos del Edificio "Corporativo No 4", protocolizados en el registro a cargo del notario 
Trigésimo Octavo de Guayaquil. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp $ A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

     

    

Libro: No.Joscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: * Folio final: 

Propiedades 301 O1-feb-1995 20,619 20,672 
Propiedades 302 Ol-feb-1995 20,673 20,684 
Tomos Separados 20 12-nov-2007 1,827 1,838 

24 5Protocolización de Planos 

Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 1,305 - 1,354 

Número de Inscripción: 156 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución:  10-feb-09 2 
La
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Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 
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b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

NO
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Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: . 
No. Inscripción: 

    
Libro: Fec. Inscripción: Folio Inicdk 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 

Propiedades 802 O1-feb-1995 20,673 
Tomos Separados 20 12-nov-2007 1,827 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 

Certificación impresa por: JLINO Matrícula: 351561 Página: 3 de 5



  

3/ 5Reglamento Interno Ca 

  

Inscrito el: martes, 03 de marzo de 2009 Tomo: 15 Folios: 1,355 - 1,390 

Número de Inscripción: 157 Número de Repertorio: 5,161 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 10-feb-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

AMOO (Ninguna) tetoii tal 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: . No.Inscripción: Fec. Inscripción: «Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 O1-feb-1995 20,619 > 20,672 
Propiedades 802 O1-feb-1995 20,673 20,684 
Tomos Separados 20 12-nov-2007 1,827 1,838 

Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 

4/ 5Rectificación de Propiedad Horizontal 

Inscrito el: Junes, 09 de noviembre de 2009 Tomo: 76 Folios: 8,091 - 8,116 
Número de Inscripción: 553 Número de Repertorio: 30,505 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-oct-09 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Se archiva junto con esta inscripción la copia de la Resolución Municipal de fecha 2 de septiembre de 2009 las 11100 
mediante la cual se RESUELVE: Declarar la Modificación de los Planos y el cuadro de Alícuotas del edificio denominado 

"Corporativo No. 4", ubicado en la Urbanización Ciudad Colón, Etapa II, Mz. No. 275, solar No. 2, parroquia urbana 
Tarqui, identificado con el código catastal No. 76-0275-002, de esta ciudad de Guayaquil, en las siguientes medidas y 
porcentajes.- 

Así mismo se incopora copia de los planos. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Autoridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 09-91303995001 Dosmilcorp SA Guayaquil 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: : No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 301 Ol-feb-1995 20,619 20,672 
Propiedades 802 O1-feb-1995 20,673 20,684 
Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

5/ SProtocolización de Planos 
Inscrito el: lunes, 09 de noviembre de 2009 Tomo: 76 Folios: 8,117 - 8,166 

Número de Inscripción: 554 Número de Repertorio: 30,505 : 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 14-oct-09 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

seda (Ninguna) Port 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel Cédula o R-U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Propietario , 09-91303995001 Dosmilcorp S A Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 801 01-feb-1995 20,619 20,672 
Propiedades 302 O1-feb-1995 20,673 20,684 
Propiedades Horizontales 155 03-mar-2009 1,275 1,304 

Propiedades Horizontales 156 03-mar-2009 1,305 1,354 

Propiedades Horizontales $53 09-nov-2009 8,091 8,116 

REGISTRO DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES , , . , | 

1/ 2Hipoteca Abierta 

Inscrito el: jueves, 30 de diciembre de 2010 Tomo: 115 Folios: 57,059 - 57,082 

Número de Inscripción: 23,644 Número de Repertorio: 39,365 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: ! Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 18-nov-10 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Esta Hipoteca abierta garantiza también las obligaciones contraidas por Gonzalo Alejandro Escobar Bravo y Glenda María 
Francisca Espinoza Oyague. : 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Acreedor 09-90005737001 Banco Del Pacífico SA Guayaquil 

Deudor 09-92600743001 Zanzara SA Guayaquil 

Certificación impresa por: JLINO : Matrícula: 351561 Página: 4 de 5 
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, c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

z Propiedades 19,188 30-dic-2010 42,055 42,078 

_  2[ 2Cancelación de Hipoteca 

Inscrito el: jueves, 05 de febrero de 2015 Tomo: 12 Folios: 5,799 - 5,800 

Número de Inscripción: 2,025 Número de Repertorio: 1,856 

Ade atkoriginal: Notaria Trigésima 

Guayaquil 

- 05-mar-14 

cilio 46 las Partes: 
> Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

09-90005737001 Banco Del Pacífico SA Guayaquil 

09-92600748001 Zanzara SA Guayaquil 

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libros No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 3,734 24-feb-2014 8,065 8,080 

Propiedades 19,133 30-dic-2010 42,055 42,078 

Hipotecas y Gravámenes 23,644 30-dic-2010 57,059 57,082 

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 
  

Libro 
  

  
  

  
    

        

Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones 

Propiedades 5 Hipotecas y Gravámenes 2 

” Tomos Separados 1 

-Propledades Horizontales 5 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 
  
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 14:40:02 del miércoles, 11 de febrero de 2015 

Ruta de Inscripciones 
Cirupo . Calificacion de Título (Espe.) 

Jorge Llaro Jiménez - Calificador Legal 
Leslie Vera Plus - Calificador de Titulo 

Grupo : Grupo Asesor 

Germania Zapata Vega » Asesor 

1-2009-3161 
2-2009-40031-2009=303051-2010-393651-2013-223541-2014-60151-2014-109811-20135-1856 
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Certificación impresa por: JLINO 

A 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:$ (15.00) 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 
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o “No 1229. 

    
de 196€, publicado en.elRegh 
los mismos mes: y año, se 

* Horizontal; 

0 

  

Que el Reglamento. General de la*.Ley de, Propiédad . * 
Horizontal expedido mediante Decreto Ejecutivo “1708'del' 5 * 
de agosto de 1998, publicado en, el Suplemento del Registro, 
Oficial 378 del 7 de los mismos, no contempla * normos 
acordes a la realidad actual: 

“Que es necesario que en las aisposioiónes. de propiedad * 

hosizontal se hagan constar normas “pañticulares sobre el - 
sector comercial, porqúe las que se aplican' para, lh vivienda * 
son insulicientes; . ha 

Que el vigente Reglámento General contiene disposiciones ; 
. Contrarias a principios tiniversales de Propiedad horizontal, 

* Que el “último iñciso del” artículo” n "del Keglaienó 

_ Sentradice los artículos 13 sed dé“lá Ley” a “Pro picdád a 
Y -     

   

  

   

. copropictariós morósos; 

Que es indispensable dictar un' reglamento ' que sipla las. 

Gelencias existentes. y sobre, todo que contemple _aspestos + ? 

básicos como, la valoración de los inínucbles para eleclós; “de. 
las expensas comunálesy que, ¿ñranlico la participación de las >. 
minorlas; y para que esa Ley pueda tener apligación, actual; 

ntftercidio de las atribiiciones constantes eri el nutféral 5 

leliriloulo 171 de la, Constitución Política de la República, 

E
 

a 3 
03 1 oa 
O 4 » ' : 
=> . > S pi Decreta: 

SES 
—Prádiz el siguiente REGLAMENTO GENERAL DE La 

¿DEBDE PROPIEDAD HORIZONTAL. " 
«3 22 
3,20 CAPITULO 1 ) 
o " 

o HIEPO OSICIONES Y PRINCHLOS GENERALES 
= o 5 

ARTÍCULO. L OBIETO.- ¿El presente . Reglamento 
General ticne por objelo establecer los principios y normas, 
que deben regir para todos los inmuebles cuyo” dominio" 
estuviera «ponstituido en condominio o declarado en régimen 

_de propiedad horizontal 

ÁRTICULO 2: AMBITO GENERAL. DE “LAS 
RELACIONES DE COPROPIEDAD:" Todós los 
inmuebles declarados. bajo el régimen de propiedad 
horizontal o constituidos en condominio, deberán cumplir los 

requisitos contemplados en la Ley de Propiedad "Horizontal, 
este Reglamento General y los reglamentos internos que se: 
dicten para su administración, uso, conservación, reparación, 

ot. 

    

  

% condorinio.o declarado én propiedad horizontal. EN 

  

me 

y 

«mentenimiento y. segáridad. be: tratárse des un inmueble | pr 
"constituido. en condomínio, o. declarado. en régimen de 
“propiedad horizontal cuyo y fir ed. “el o] el” A 

reglamento. interno. sq; deberá: hacer conslar- “las normas para 
su promoción y publicidid.... 

  

- Ey «caso que el 'inmucble constituido en condominio o 
declarado em propícdad horizontal esté, constituido por un 

- edificio imixto' de vivienda y. comercio o séa im conjunto. de 

.vMyienda, y centro; .comercial,. ; rmas del presente 

Reglamento Geriéral -se aplicar dife dránciande -éN' destino” 
para el cual fuc construido,.'el inmucble constituido: en 

    

  

¿ARTICULO :, 3 "OBLIGA ORIEDAD , DE ESTE 
REGLAMENTO GENERAL ÍY, 
POR INCUMPLIMIENTO.- Las! normas reglamentarias 
aquí establecidás obligan a. todos los ininyeblos constituidos 

O que se constiluyerci- en condominio, o sean declarados o se 
* declararen en «propitdad horizontal, por Jo tanto, soñ de 
obligntorio cumplimiento para todos Jós titulares de dominio” ** 
de un piso, departariénto o local comercial, asi como para los ** 
cesionarios, ústáros. acreedores milicrélicos. alrendatariós y, 
en general, a cualquier persona "que, ejerza sobre.cstos bienes 
cualquiera de los derechos reales" po? 

¡ . 

Los copropictarios. y, ocupantes! a cualquier * título, serán * 

- responsables solidarios “de. los" idaños ocasionados por la. 
violación o el incumplimiento 'derlo establecido en la- Loy de 

Propiedad Horizontal; en el! :présónio Reglamento General y 
7 en el reglamento* interno” que tada condgminio dicte ¿Para s sit 

administración, perdón Yi incjorarfiento. 
a o a an o 

“ART ICULO. 4: " DETERMINACION DEL INMUEBLE ** 
. POR SU'NATURALEZA Y FINES:-. En la Declaratoriá de 
"Propicáad Horizontal, yue| Era aprobada por e Tespegúv 

Municipalidad donde se encuentre el bien inmueble. Se hará 
«constar la naturaleza y dl fin para" el cual sé construye el 
condominio estableciéndose. espesifi camente, si 'se trata de 

un conjunto, de * yiviénda,. de un _centro comercial * 

exclusivamente o dé un cSijunto mixto: Sobre la bose de* 
estas especificaciones se debérá 'elaborár” el respectiyo”- 
reglamento interno, según sea el caso. 

    

carriulo mm. 

DE LÓS BIENES COMUNES, DEL INMUEBLE, * 
CONSTITUIDO "EN COND! OMINIO O DECLARA 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL ; 

ARTICULO 5 SE ENTIENDEN. com 
COMUNES.- Sc repulan. bienes co 
inulicnable e indivisible: para cada_uñ 
del inmucble, los necesarios pj 
senza vación del conjunto; de y 

constituido . en . condominio 

horizontal y Jos que, permiler 
copropictarios cl uso y goce des A 

comercial, tales como cl.te 

construido el inmucble ;, eo tr A 

alcantarillado, cnergío olé irida y EAS E 
vías de acceso y espacios cormimafel. Y, 

« aquellos que consten, como talos” en; la 
Propictad Horiza; - F : i 

cn: Ecneral, todos : * 
Dcularatoria “de 

RESPONSABILIDAD" +. '” 
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ARTICULO, €: VERECHOS INSEPARABLES. La 
copropiedad. Uso y goce sobre los bienes comunes son 
proporcionales e inseparables de la propiedad, uso y goce de 
los bienes exclusivos. En la enajenación, gravamen, embargo 
o limitación de dominio de éstos, estará incluida la respectiva 

cuota sobre aquéllos, en los términos de csí«e Reglamento 
* General. . 

ARTICULO 7: DERECHOS DEL USUARIO.- El 
arrendatario, comodatario, usuario, «acrecdor anticrético, 

usufructuario, sustituirá al propietario en sus derechos de usa 
sobre los bienes comunes del inmueble en propiedad 
horizontal y en las obligaciones inherentes al régimen de 
propiedad horizontal. 

Los bienes comunes sometidos al régimen de propiedad 
horizontal, no podrán scr apropiados ni individual, ni 
exclusivamente, y sobre ellos cada copropictario Y usuario * 
tiene un derccho indivisible, comunitario y dependiente, cuya 
cuota de participación quedará establecida en los cuadros de 

alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, prsz 
vivicnda o para comercio y que se incluirán cn la, fespcciivá, 
Declaratoria de Propiedad Horizontal, 

ARTICULO 8: DE LOS BIÉNES COMUNES 
GENERALES E INDIVIDUALES, En.el inmueble 

consti en condominio O, declarado . en ¡propiedad 

horizontal, que esté conformado por más de yn bloque, torre ,,. 

o conjunto, destinado a vivienda o para SOME cis: para; lo 
fines de a. liquidación y pago de los expgasas, los. bienes + o 
comunes se dividirán en bienes. “comunes gsqerales. y “bienes, 
comunes individuales, Para este efecto, se estibleccrán 

cuadros de allevotas - ¿individuglas por: fáday bloque, forre o” 
conjunto destinado a, Vivienda Y paras aquéllos. «cuyo fjn. sea el 
comercio, y simultáneamente , ¿Se, precisará,, E cidencia 
porcentual que .cada bloque; torre: 9 “conjunto: enc sobre el 

tota] del inmucble constituido, en condominio o declarado 
bajo el régimen de propiedad horizontal... 

L 

    

S+* denominan bienes comunes generales, todos aquellos que * 
sirven a todos los copropietarios y permiten usar y gozar ds 

los bienes exclusivos. 

Se denominan bienes comunes individuales, todos aquellos 

cuyo uso y .goce corresponden limiladamente a los 
copropietarios de cada bloque, edificio, lorre, o conjunto en 
particular, entre ellos: los accesos al edificio, bloque; torre o 
conjunto, las escaleras y ascensores que son utilizados por los 
copropietarios o usuarios de cada bloque, edifi ico; torre, 0 
conjunto, así como las instalaciones de Jos servicios públicos 
que son comipartidos por dichos copropictarios y usuarios y: 
los demás bienes que sean declarados como lales en lá 

respectiva Declaratoria de Propiedad Horizontal. 

ARTÍCULO 59: RELACION PORCENTUAL SOBRE 
LOS BIENES COMUNES.- Cuando el inmucble co 
propiedad horizontal tenga más de un bloque, tome o 
conjunto, para vivienda y para comercio, la escritura pública 
de Declaratoria de Propiedad Horizontal establecerá tablas de. 
alícuotas individuales por cada bloque, torre o conjunto, para 
vivienda y para comercio, y éstas reflejarán la relación a 
que brevocablemente se ha dado carácter de defi So n 
iuvariable que existe entre el inmueble en propiedad 

horizontal y cada uno de los departarucutos de vivienda o de 
los locales comerciales, según sea del caso, que constituyen 

  

  

' ARTICULO. . 

    
       

AÑ = 
cl inmucble sometido al régimen de propiedad E La 
variación en el precio de los locales no altera las alícuotas” 
para electo de Jos derechos y obligaciones de "los 
copropietarios sobre los bienes comunes ni, por ende, allerará 
los porcentajes fijados, que tienen caricia ociínanenta, : 

      

A base de las lablas de alícuotas de cada bloque, torre o 
conjunto, para vivienda y para comercio, constantes .en la, 

  

escritura pública de Declaratoria de Propiedad Horizontal, la «' 
Asamblea General podrá señalar las cuotas cof que cada uno 
de los copropictarios dehc contribuir para cubrir las expensas 

.sciíaladas en cl 1 presento Reglamento General. IA 

1b: REPARACION DE LOS BIENES 
COMUNES.- La Asamblea de Copropictarios aprobará la 
reparación de bícnes comunes, de acuerdo con la propucsts * 
presentada por la persona que ejerce la administreción del * 
inmusble. constituido ca condominio o declarado en régimen 
de propicdad horizóntal. Si se tratan de reparaciones 
necesarias y urgentes por inminente peligro de ruina del 
inmueble o amenaza para la seguridad o salubridad de las 
personas que ejercen el derecho de dominio, cl administrador | 
nodrá proceder a su inmediata realización sin esperar 
autorización de la Asamblea de Cópropictarios. 

ARTICULO Jl MODIFICACION DE'Los BIENES. 
COMUNES.- La Asamblea de Copropietarios autorizará la” 
modificación, construcción o cambio de.los bienes comunes, 
previo estudio que presente el Directorio Gencra) o la 
persona que ejerza la Administración, según corresponda Ao. 
siempre y' cuando, no contravenga la Ley de' Propiedad 
Horizontal. La decisión se tomará de conformidad con lo, 
dispuesto en el cuerpo de leyes antes indicado. + . 

ARTICULO 12: PROHIBICIONES PARA 
COPROPIETARIOS Y USUARIOS DE INMUEBLES 
CONSTITUIDOS EN CONDOMINIO O DECLARÁDOS . 

EN PROPIEDAD HORIZONTAL. "Está prohibido a los 
copropietarios, arrendatarios, y en general, a todas las 

personas que ejerzan derecho de uso sobre bienes exclusivos 
de irmucbles cn propiedad horizontal / respecto de los bienes 
comunes Jo siguiente: 

a) Dañar, modificar o alterar en forma alguna, ni aun a 

Utulo de mejora, los bienes comunes del inmueble en 
propiedad horizontal; 

b) Hacer uso abusivo de los bienes comunes ó contrario a * 
su destino natural u obstaculizar de algún modo el * 
legítimo derecko y uso delos demás; 

e) Dejar de pagar las expensas ordinarias y extraordinarias 
fijadas para la administración, conservación y 
mejoramienlo de los bienes cómunes; . 

,4) * Colocar objetos tales como: ropa, alfombras o similares 
en la fochada del inmueble constituido en condominio o 

- declarado cu propiedad horizonts]; 
1 

e) Obstruir las áreas comunes que sirvan de locomoción, o 

" dificultar su acceso, con muebles u objetos que impidan 

el libre tránsito o afecten la estética, buena presentación 
y limpieza del inmueble, quedando fecultada la 
Administración para el inmediato retiro de los mismos. 

» 

La imposición de sanciones se la Jealizará. de.
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tontórmidad con lá. Ley de Propiedad Horizontal, el * 

* presente Reglamento General y Jo que conste para dicho, 

e efecto eri el reglamento intemo que se dicle para cada 

inmueble; 

   
   

  

     

  

es, produzcan 
+ pndas radiales 

le cléctrica; 
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£) Almacenar s cias á , “insalubres, 
RE a 

-h) Pintar o colocar 

avisos, inscripcione 
inmueble en propiedad horizontal, en las paredes o en 
cualquiera de las áreas comunes; 

eros, anuncios, 

-:1)  Oponerse a la entrada a sus departamentos de vivienda o 
local comercial, -de la persona que ejerza la 
-Administración, obreros o lécnicos designados por ella 
para el control de funcionamiento o reparación de los 
daños existentes en los bienes comunes; * 

3) Efectuar descuentos, reducciones, deducciones ni 
compensaciones de ninguna naturaleza respeclo de Jos 

pagos que deben .hacer, sean..éstos por: expensas 
comunales u otros valores. Las reclamaciones deben 

-[ormularse por escrito y una vez pagados los valores 

facturados o liquidados; 
"/,r 

k) Daren venta o arriendo st piso, departamento o local a 
algusla persona sin previa-,comunicación escrita. 
otorgada por la'administración del edificio o condominio 

declarado en propiedad horizontal, en la que certifique 
que está al día en el pago de sus obligaciones para con 

.el condominio. .. : 

D La Administración por tanto, será responsable ante la. 
Asamblea General o ante el Organo de Administración 
comprtente del coridominio o edificio declarado en 

propiedad horizontal de comunicar los arriendos y 
ventas que se efectúco por los copropietarios; y, 

ilizar los corredores, escaleras, terrazas o demás 

ares comunales del condominio ú edificio declarado 
á pepita horizontal como.sitios de almagenamiento, 

ión, de trabajó u otros fines similares, salvo que 
Sisa autorización expresa y por. escrito de la 

Airgnistración. 

es de las prohibiciones establecidas por este 
ebio General, la Asamblea de Copropietarios podrán 

éstab otras en el reglamento intérno que se dicle para la 
tración, conservación y mejoramiento de los bienes 
¡Us en condominio o declarados bajo cl régimen de 

Spisad horizontal, tomendo en consideración el fin y la 

Suba para el cual fue construido dicho condominio. 

CAPITULO ML. 

A
d
 

e
s
 

DE LOS BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO 

ARTICULO 13: BIENES EXCLUSIVOS.- Son bienes de 
dominio exclusivo: el piso, casa o departamento de vivienda 

*"o local comercial «perteneciente a los copropietarios que se 
encuentran delimitados en los planos “de propicda! 

¿E
 a
 

horizorital, susceptibles de aprovechamiento independiente, 
con los elementos y accesorios que se encuentran cn ellos, 
tales como: puertas interiores, servicios sanitarios, armarios y * 
aquellos no declarados como bienes comuncs. 

ARTICULO 14: DERECHOS Y FACULTADES SOBRE 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Los titulares de dominio 

sobre bienes exclusivos podrán usar de su piso, departamento 

o local comercial de conformidad con lo establécido en la Ley 
de Propiedad Horizontal, éste “Reglamento General y cl 
reglamento inlemo que se. dicte. Cualquiera que sea el acto 

jurídico que se rcaljce en un bien exclusivo, comprenderá los 
derechos sobre .los, bicncs, de propiedad común ques' 
corresponda al litular del dominio del piso, departamento o 

local comercial. 
nj 

ARTICULO 15: TRIBUTOS SOBRE “LOS BIENES 
EXCLUSIVOS.- Los impuestos, tasas y .contribuciones y 
demás tributos que afcolen a los bienes “exclusivos serán de 
cuenta y cargo de cada uno de sus propictarios. 

ARTICULO 16: REQUISITOS PARA MODIFICAR: 
LOS BIENES EXCLUSIVOS.- Para ¡introducir 
modificaciones en los bienes exclusivos es necesario: 

a) Que la obra proyectada” 'no comprometa la estructura 
resistente, la" seguridád,*- solidez o salubridad del 

inmnúeble constituido en” condominio d: Declarado en 
Propiclad Tlorizontal,.salvo que dichas modificáciones, 

adémás de no 'comprómeterlas; cuenten con la 
aulorización de los” topropictarios asistentes a la 
Asamblea de Copropiétarios ch lá que se trate y aprucbe 

diéha solicitud y que, además, sc encuentre cn 
conformidad cor lo previsto ci la Ley de Propiedad 
Horizontal, el presento Reglamento Gencral y el 

reglamento infemo de cada inmucble que oportunamenle 

se dicte; ¿Y 

b) Que cl propietario obterigá los permisos'respectivos de 

construcción por parte de la crespestiva Maunicipalidad, si 
«clio fuere necesario. +1: o 

ARTICULO c+ 2: DE. LAS OBLIGACIONES DE 
LOS PROPIETARIOS Y USUARIOS, A CUALQUIER 
THUULO, RESPECTO. . DE Los BIENES 
EXCLYUSIVOS.- Son obligaciones de.los propictarios o . 
usuarios respecto de los bienes exclusivos las siguientes: 

a)  Efectuer las-rcparaciones necesarias a la conservación, 
. mantenimiento y mejora de:cadá uno de. sus pisos 

. departamentos o locales' ' comerciales e 
responsables de los dafíos que por su' 
causado o se causen a los bienes comun 
exclusivo; 

—b) Permitir el ingreso a su PJé 

  Reglamento: Gcneral, la Asamblea de Op pietarios podrán 
=síabiccer las demés gue complementen a las establecidas. 

NM 
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ARTICULO 18: PROHIBICIONES A LOS 
PROPIETARIOS Y USUARIOS,: A CUALQUIER 
TITULO, RESPECTO DE SUS BIENES EXCLUSIVOS.- 
Esta prohibido a Jos propictariós y uswarios de bienes 
exclusiyos con relación a ellos: 

a) Realizar obras sobre sus bienes exclusivos sin cumplir 
con los requisitos establecidos en la Ley de Propiedad 
Horizontal,._el presente Reglamento Gencral y el 
reglamento interno que se dicte para cada inmueble; 

b) Construir nuevos pisos, departámentos o locales 
comerciales, o hacer construcciones de cualquier indole, 

excavaciones O ejecutar obras de cualquier clase, si las 

mismas contravienen lo dispuesto en la Ley de 
Propiedad Horizontal, el presente. Reglamento General y ” 

el reglamento interno que se dicte para cada inmueble, 
Las obras permitidas requerirán cl consentimientó de los 
copropietarios al que sc refiere el artículo décióno séxto. 

por : AN 

Cc) Destínar el piso, departamento o local “comergigl -2- un 
objcto distinto a aquel previslo en el reglamenta, i biterno 

de copropiedad, o al aulorizado por el Organo Íiterno 
competente, o para cl.cual fueron construidos, o usarlos 
con fines ilícitos, o destinarlos,a actividades prohibidas 
por.la ley, contrarlaso alentatorips;, a. Jas,. buenas 
costumbres y-a la moral en general,o, ¿suango afecion al 
asco o salubridad del condominio.o a. la seguridad y 

Huena couservación del iunuecble . constituido. .a ¡EY 

condominio o declarado cn propiedad horizontal; om 
. o Para 

d) Instalar ráquinas- que causen “ruidos. produzcan 
+ vibraciones, interfierau o distorsjoncn, las; ondas majales 

y de televisión o alteren el flujo de la corriente eléctrica; 

e) Almacenar sustancias explosivas, lóxicas, insalubres, 
malolientes o de prohíbida tenencia: . 

Y Dar en venta o arriendo su piso, departamento o local a 

persona alguna sín previa comunicación escrila enviada 
a la administración del conjunto de vivienda o centro 
"comercial declarado en propiedad horizontal, a tenor de 

lo dispuesto en el Jiteral Ja) del artículo My + 

£) Realizar actos en general qué sean Contrarios a la Ley de 
Propiedad Horizontal, este Reglamento Gencral, el 
reglamento interno, a las disposiciones de la Asamblea 
de Copropietarios y de los Órganos de Administración 

_del inmueble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal. 

CAPITULO IV 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 19: SANCIONES.- La realización de uno o 
más de los actos prohibidos, será sancionado de conformidad 
san la Ley de Propiedad Horizontal, el presente Reglamento 
General y el, reglamento interno, que se dicte para cada 

inmuebie, sin prejuicio del pugs de las reparaciones € 

indermizaciores a que hubiere lugar. 

_Lunes 6 de Septiembre de .1999 '-”,. 

En caso de mora en el pago de las expensas ordinarias y 
extraordinarias. los copropictariós reunidos en Asamblea 
General acordarán y dispondrán a Ja persona que ejerza la 
administración . del inmueble declarado cn propiedad 
horizontal, cobre los respectivos interoses de mora taleulados 
a base de la tasa de interés activa vigente del Banco Central 
del Ecuador, por cada mes a fracción de mes decurrido sin 
cancelación, a más de las correspondientes gastos de 
cobranza extrajudicial y judicial que se ocasionen. 

Si un copropictlario o usuario no pagare las expensas 
establecidas, pasados treinta días de acordadas, la persona 
que ejerza la administración del inmucble declarado en 

propiedel horizontal tendrá la representación legal de todos 
los condóminos para iniciar las acciones legales necesarias 

+ para su cobro de conformidad con lo previsto en la Ley de 
Propiedad Jlorizontal, cl presente Reglamento General y el 

* reglamento inlerno que se diclo para cada inmueble, 

En caso de” reincidencia, 
administración del 
representación legal. 

la * persona que ejerza la 
inmuchle. al más de ostentar la 
tomará las medidas e iniciará las 

acciones legales pertinentes previstas er la Ley de Propiedad 
Horizontal, el prcsente Reglamento General y el reglañento 

tana Tutemo que se dicla pára cada inmueble, 

  

Los copropiclarios, en razón del derecho de us$*-del 
departamento de vivienda o del local comercial otorgado a 
sus arrendatarios y/o comodalarios, ciranado del respectivo 

contrato, en caso le incumplimiento a las obligaciones pbr 
parte de éstos, 'afuriráñ “dicho incumplimicnto y, deberán 

además de solicitar el establecimientoide las sanciones antes 

detalladas, dar por tenninado el “contrato de arrendamiento *o 
comucinto y proceder á la recupéración del departamento "de 
vivienda o del local comercial cn forma imnediata, 

observando cl procedimiento convenido en el contrato o 
cualquier otro previsto en la Ley. 

CAPITULO V 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DE LOS COPROPIETARIOS -. 

ARTICULO 20: DERECHOS Y OBLIGACIONES.- 
dercchos y obligaciones de los copropictarios: 

a) Ejercer su derecho de copropiedad sobre los bienes 
comunes del inmucble en propiedad horizontal y sar de 
cllos cn la forma y con las limitaciones "legales y 
reglamentajlas establecidas; 

b) Ejercer su derecho de propiedad sobre los bienes 
exclusivos del inmueble en propiedad horizontal y usar y * 

disponér de ellos'en la forma y con las limitaciones 
impuestas por la Ley de Propiedad Horizontal y este 
Reglamento Gencral, y el Reglamento Intemo de 
Adruinistración del iumueble. 

c) Asistir'a la Asamblea de Copropietarios y ejercer su 
. derecho de expresión a través del voto, de-petición y en 

_' general hacer uso de las demás atribuciones que la Ley. 
" de Propiedad Horizontal y el presente Reglaméntó 

General y los reglamentos” internos le asignan como ” 

miembro de ese órgano colegiado; 

  

Son | . 
- 

   

   



  

a) 

n 

2) 

* 

h) 

  

a 
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noc? , 

Cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
nobman el régimen de propiedad horizontal: acatar” las 
resolucionez y/o disposiciones de la Asambica* dé 

Copropictarios y de los Organos ¿ministración que 

se conformen para € 
condominio 0 que 
horizontal: 

   

    

  

   
         

Descmpeñar los y Sean 
asienudos por 1] de la 
administración. 

ración del 

cclarado en 

taspección O las 

Permitir a Ja persona 

inmnuechle constituido en 

propiedad horizontal. realiza 
reparaciones de los bienes comunes: 

Notificar a la persona que ejerza la administración del 
ifimueble Eonstituido en condominio o declarada en. 

propiedad horizontal, con el nombre, dirección y 
teléfono de la persona que. en su ausencia por más de 
tremta días. quedara encargada de su bten. a lin de que 
actue un casos, de emergencia: 

A . S 
    

   
“8h los- contratos dé: es

 

  

tilrodució -Elóusila Esp 
enajeriación:1 limitación “¿de — dominid,"  comodatd. . 

5 
3 

Si 

S 

EJ 

arrendamiento o anticresis que celebre el copropictario 

“respectó de sus bienes ixclusivós! e Virtud de la cual dl J 
udquirenteo el ustao ye cllosUbnoce y se somete 
expresamenle'ál reglamento: ttiltenfol-conore el valor de 
lás expensas ordinarids Y ¿extraordinarias y lás nommios Y .:: 
resoluciones generáles” anterionténte tomadas: por: Td 
Asañíblea de Copropictarios- por los demás Organos dé 

Administración que se confóimen para elr inmucbles 

constituido en condominio'"B" quis sea declarado eu 

propiedad horizontal. Adicionalmente. el“topropictariol, 

deberá notificar su decisión de celebrar cualquiera de 

los cóntratos que se indicar anteriormente lasla persona . ; 
      

que ejerza la'adininistraciónidól inmueble constituido en 
cóndominio o declarado -en propiedad horizontal!-previa 
a la celebración de los nismos. La persona que ejerza 

dicha administración no olorgará -aiuguna certificación 

que acredite el cumplimiento de las obligaciones 

Granados - del reglamento intemo o de aquellas 

oluciones O disposiciones dictadas por los Organos de 

E sin la previa verjíicación que en el 
Gbniflto que se vaya a celebrar consta la cláusula en 

encia: tr 

nS 
0 
HÉ oportunamente las expensas ordinarias y 
esueordinarias para Ja administración, reparación. 

Adición. mejora y mantenimiento de los bienes 
ESmhes: : 

Z5 < . . 
Salar domicilio -para “los : nolilicaciones que por 
¿ialquier causa debe hacerle la persona que ejerza la 

administración. Caso de incimplimiento de cesta. 

obligación, fas notificaciones se harán en su vivienda o 

local comertíal; 

Oblener bajo su": exclusiva responsabilidad, lodas las 
* autorizaciones "legales, municipales, administrativas y: 

demás que fuéred'necesariasi y, - 

  

D)' Los demás dercchos y obligaciones establecidos tn la 
Ley de Propicdad Horizontal, el presente Reglamento 
General y los reglamentos internos que se dicten. 

ARTICULO 21: DERECHO DE USO DE SERVICIÓS 
COMUNALES.- Para que Jos copropictarios o usuarios 

tengan derecho a recibir y usar los servicios comunes. tales 

como: energía eléctrica, telefonia, aire acondicionado, agua 

polable, servicios de límpicza, música ambiental. seguridad y 
olros, deberán estar al día cn el pago de las expensas . 
comunes de administración y de cualquier otro valor que"Ifje 
la Asamblea de Copropietarios. - o cl-Organo encargado ide. 
¿stablecer las políticas de administración del iunuechle. 

ARTICULO 22: OBLIGACION ESPECIAL.- l hecho 
que un iumuchle de vivienda o un local comercial haya 
permanecido» cerrado o sim ser habilado, no exonera al 

* copropiclario-de la obligación de pagar. las expensas por * 

gaslos comunes y contribuciones exlraordinarias"y, en caso de 
mora, Jos respcetivos intereses calculados a base de la tusa de 
interés activa vigente del l3anco Central del Ecuador por vada 
mes o fracción de mes decurrido sin cancelación 

o, Ua 

ARTICULO” 23: REPRESENTACION.- : Cuando  un,, 
inmucble de vivienda a local comergial pertgnezca a dos o, 
más personas, estas deberán nombrar un mandatario en Tona 
legal para que los represente en todo lo relacionado con la 
propiedad y su admmistración. 

z CAPITULO VI 

DEL PRESUPUESTO DE ADMINISTRACION DEL 
INMUEBLE CONSTITUIDO EN.CONDOMINIO O 

DECLARADO.EN PROPIEDAD, 
- HORIZONTAL... 

ARTICULO ,24: . DE LA .APROBACION DEL 
PRESUPUESTO.- La Asamblea Gencral de Copropictarios, 
cu su reunión ordinaria, analizará y aprobará con la votación 

de más de la mitad de los asistentes a la misma. cl 
presupuesto de, mantenimiento. conservación. seguridad y” 

demás gaslos presentados por quien ejerza la adrpinistración 

del inmucble. Dichq,presupuesto deberá lomar en cuenta el 

délicit o el superávit. del ejercicio anterior. El presupuesto 
tendrá vigencia por un año fiscal, esto ss. desde enero hasta 
diciembre de cada afío. 

ARTICULO 25: DE LA ADMINISTRACION DE 19 
BIENES COMUNES.- Los copropietarios d, i 
constituído en condominio .o, declarado 
horizontal, reunidos en Asamblea Gener. 
Organo Adtninistrativo de Copropiedad la 3 
fos bienes comunes. Adicional ; 

    

  

   
   

reunidos. en Añamblea Genera) del 

reglamento interno del imnuch nio o 
declarado en  propicdad de 

administración, rmejoramicito enes 
comunes. 

ARTICULO 26: EXPE SAS Son 
expensas ordinarias las que so gi esarias 

para la administración. conservackir Seguridad 
y 

de los bienes comunes e incluyen: gastos a administración, 
remuneración” de conscrjes y * emplegdos del condominio.   

  

    

    

     

   

os
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encigía clécirica para las áreas comunes, agua potable para *. 
las áreas comunes, seguridad y vigilancia, mantenimiento de 
ascensores, mantenimiento de jardines y áreas comunes, 
mantenimiento de equipos, útiles de limpieza, reparaciones 
ordinarias del inmueble, de su equipamiento y combustibles 
para equipos del condominio y su seguro. 

Es obligación de todos los copropietarios del inmueble 
constituido en condominio o declarado en régimen de 
propiedad horizontal contribuir al: pago de gastos de 
administración, conservación y mantenimiento de los bienes 
comunes, proporcionalmente a la alícuota que cada.uno de 
ellos mantenga sobre los bienes comunes. 

Además, están obligados al pago oportuno de las primas de 

seguro que amparan al conjunto de viviedda o al centro 
comercial constituido cn condominio o declarado en 
propiedad horizontal. 

Cada Copropietario es respoíísable de los aportes a los qué se 
reliere el inciso anterior desde cuando adquiere el' dominio 
de un bien exclusivo. Ningún copropietario cstará exento de 

esta obligación, aun cuando haya cedido sus dercchos, 
renunciado a ellos o abandónado su propiedad, miéntras san 
el titular de dominio. Quiitnes en su nombre "séan teriedores, 

usuarios o usuftuctuarios "serán solidariamienté resporsables 
; 

por dichos conceptos. 

ARTICULO 27: PAGO DE LAS EXPENSAS 
ORDINARIAS DE _ LOS BIENES COMUNES 

GENERALES E INDIVIDUALES. Si el inmucble 
constituido en condominio .o declarado en ptopiedad 

* horizontal, se encuentra constituido por 'dos o más torres, 
bloqúes o conjuntos de vivienda o de comercio, el pago de las 
expensas ordinarias para los bienes. comunes generales será . 
de cuenta de todos los copropietarios en proporción 3 2 la 
alícuota que mantengan sobre éstos. " 

y 

En cuanlo al pago de las expensas comunes individualbs, 

para su administración, conservación y mejoramiento, sctán 
de cuenta única y extlusivamente de los copropietarios de 
cada lorre, bloque o conjunto, tomando cn consideración la 

propicdad' de la alícuota que cada uno de ellos mantenga 
sobre dichos bienes comunes «individuales y que consten 

detallados en la "respectiva Declaratoria de Propicdad 

Florizontal. 
s 

ARTICULO 23: DEFICIT PRESUPUESTARIO.- Cuando 
el presupuesto acordado por la Asamblea de Copropietarios, 
resulte insuficiente para salisfácer los gastós de 
administración, mantenimiento Y "mejora de los bienes 
comunes, se convocará a una Asamblea Extraordinaria en la 
que se acordarán los ajustes requeridos y se .fijarán las 
nuevas cuotas a pagar por Cada uno de los copropietarios, las 

que serán exigibles a partir'del mes inmediato posterior. 

ARTICULO 29: EXPENSAS EXTRAORDINARIAS.- 
Expensas extraordinariós son las que fije la Asamblea de 

Copropictarios para”, obras ocasionales emergentes 0 
inversiones en el inmueble en propiedad horizontal, y 210 53 
destinarán para cubrir expensas ordinarias. 

ARTICULO 30: REPOSICION EN LOS BIENES" 
- COMUNES POR DAÑOS.- Los gastos de reparición o * 
reposición que se originen en actos de culpa o dolo de algún 
copropictario o usuario, serán de cuenta exclusiva del 
copropictario y usuario responsable en forma solidaria. *- 

ARTICULO 31: DEL FONDO COMUN DE RESERVA.- 
Se establece la obligación de crear un Fondo Común de 

Reserva para reparaciones de los bienes de domino común, 
para gastos comunes urgentes o imprevistos por fuerza mayor . 
como accidentes y terremotos y para gasfos programados que. 
deban rcalizarse a futuro de acuerdo a la vida útil de : 
materiales y “elementos, como la pintura o recubrimiento 
exterior del inmueble y reparaciones de cubiertas y techos. * 
Este fondo sc formará por un porcerlaje de recargo no menor 
al cinco por ciento (5%) sobre los gastos comunes, y Se 

incrementará con el producto de multas, intereses y con 
aportes voluntarios. - 

CAPITULO VU - 

GOBIERNO, ADMINISTRACION, REPRESENTA- * 
CION LEGAL DEL INMUEBLE EN. PROPIEDAD -'; 

HORIZONTAL Y SISTEMAS DE SEGURIDAD 

ARTICULO 32: ORGANOS.ADMINISTRATIVOS.- .Los 
copropictarios de un inmueble constituido en condominio o - 
declarado en propiedad horizontal, de conformidad con ló 
establecido en la Ley de Propiedad Horizontal y este -* * 
Reglamento General, deberán dictar un reglamento interno 
en él que se establecerán los Organos de Administración y de *. 

Control del inmucble constituido en condominio o declarado + 
en propiedad horizontal, siguiendo los preceptos que se 

indican a continuatión: . 

a) Para aquellos inmucbles constituidos cn condominio o 
declarados en propiedad horizontal y cuya finalidad sea 
exclusivamente la vivienda, la administración y control 
del mismo estará a cargo de la Asamblea de 
Copropietarios y del Administrador. 

b) En el caso de haber múltiples bloques, torres 
conjuntos, ya sea para vivienda o para comercio 
exclusivamente para comercio, la administración 
control del inmucble constituido en condominio 
«Jeclarado cn propiedad horizontal estará a cargo de la 
Asamblea de Copropictarios, del Directorio General, 
del Presidente y del Administrador. 

0
.
4
 

0
.
0
 

ARTICULO 33: DE LA - ASAMBLEA DE 
COPROPIETARIOS.- La Asamblea de Copropietarios es 
la méxima autoridad administrativa y se compone de lós .:. 

copropiclarios o de sus representantes o taandatarios, 
reunidos con el quórum y las demás condiciones exigidas por 
la Lay de Propiedad Horizontal y este Reglamento Gencral. 

La représentación legal, judicial o extrajudicial la ejercerán: *- 
1) El Atíaiiistrador en los casos a que se refiere el literal a) 
del Art 32; y, 2) El Presidente o el Administrador, en 

forma conjunta o individual, en todo lo relacionado al 
Régimen de Propicdad. Horizontal, especialmente para el 
cobro de cuotas, intereses, reclamos, demandas; celebración . 
Ja actos y contiatos y lo determinado por la Ley de Propicdád” * 

Horizontal, el  prescute Reglamento General y los ¿ 

           



A, o . . 
reglamentos internos que'se expidan. El Presidente y cl 
Administrador tersrán las facultades detenminadas en cl 
artículo cincuenta del Código de Procedimiento Civil. 

    
que corresponda. al departa 
comercial, según sea el caso. 

que se refiere el inciso 2do. del Art. 33, será elegido por" la 
Asamblea para cl periodo de un alio y podrá ser reclegido 
indefinidamente. ¿En caso de, ausencia temporal del 

Presidente podrá presidir la Asamblea otro copropietario 
designado para.el. efecto. Para ser Presidente se requicre 
Lener, la calidad | ¿de copropietario del inmueble constituido en 
condominio o declarado ep propiedad horizontal. o. 

ARTICULO 36: SESIONES.- La Asamblea de 
Copropietarios tendrá sesiones ordinarids y extraordinarias. 

Las sesiones ordinarias. se realizarán “una vez por año 
calendario, y dentro de los 1res primeros meses de cada gio. 
Las sesiones _exiraoidinarias se, realizarán cuándo «Musgen . 

convocadas para tralar,, asuntos determinados pa. 

convocatoria. o AN] pot, PO 

ARTICULO 37: CONVOCATORIAS “La. isomipcatpria;a 
Asamblea para sesiones ordinarias o extraordinarias, serón 

hechas por el Presidente.o el Adayinistrador, según spa: el, 

caso, a inicialiva propia o a petición de uno de los miembros... 
del Directorio, del Administrador e de, - copropietarios que... 

representen por Jo menos un 30%, del total de : votos, CON 
inmueble en propiedad horizontal. 

En caso que el Presidente o el Administrador, ségúilisea"el 

procedieren a convocar a Asamblea General” 
E e ¡so anterior, los copropietarios pucderi auto 

cdliv a respaldo de por lo menos el 40% del tolal 
de vo 1 ble en propiedad horizontal, siguiendo el 
procesy convocatoria. 

< . 

La comido E $£ efectuará mediante documento escrilo, con 
ocho Aspen r lo menos de anticipación a la fecha de- - 
reuwni Equ constarán, el lugar, la fecha, la hora y los 
asuntos 1 la sesión. 

En el Ss q% a hubicre quórum en la Rora señalada en la. 
aa toria, «sta se entenderá convocada para una 

segun pudigndo realizarse la misma no antes de 
5 ys después de la hora señalada para la primera 
amo la advertencia que la reunión se efectuará 
con cualquiera que fuere el, número -de copropietarios que 
asistiere, No podrá modificarse,-en.spgunda convocatoria, cl 
orden del día establecido para la primera. . 

ARTICULO 38: ASAMBLEA UNIVERSAL. La 
Asamblea Universal podrá reunirse sin previa convocatoria 
71 cualquier momento, sicmpre que concurran todos los 
opropietarios, en cuyo caso se tratará de una Asamblea 

Jniversal. 

  

Aclas en originales. 

a) Elegir y remover” de su “earg 
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ARYICUL LO 39: QUORUME, El quórum para.las reuniones 
de ln Ásambiea General, _cn primera convocatoria. estará 

integrado por. la, concurrencia de un númeto de copropietarios 

con derecho a volo. que represente más del 50% de las 

alícuotas de, propicdad del inmueble *constituido cn 
condominio o declarado ea propiedad horizontal, En segunda 

convocatoria, el quórun, quedará establecido con el número 
de copropictasios con, derecho a voto, que se encuentren 

. presentes, 

A efectos de reformar cl reglamento interno O adoptar uno 
nuevo, deberá estas presente el número-de copropictarios, con 
derecho a vofo que para este propósito exija la Ley de 
Propiedad Horizontal, sin importar si se trata de primera o 
segunda convocalorja. El Secretarío de .dícha Asamblca 

General llevará un regístro con la firma o representación de 
cada asistente a la misma. 

Para ejercer el derecho de voto en la Asamblea, cada 
copropietario deberá justifi icar «encontrarse al día cn el pago 
de las expunsas comunes, "qódinarias. e extraordinarias, 
multas, intereses de mora y demás valores establecidos, así 
como de cualquier otra cantidad, mediante certificación 
otorgada por la. Administración. ', Cada copropietario tendrá 
volos en proporción a sus respectivas alícuotas. 

ARTICULO 40: REPRESENTACION.- Los Sopropictarios 
pueden participar en la Asamblea por sí o por medio de OA 

sepresqulante, “La representación se. otorgará mediante poder: 

nolarialmente conferido o por medio de una carta cursada al 

Presidente o Administrador, según sea el caso, la misma que 

se adjuntará al acta de la respecliva sesión. 

ARTICULO 41 DERECHO. DE ASISTEN: CIA- Es cl 
copropietario guien liene derecho de concurrir a la Asamblea 

y no su arrendatario, gomodatario _o usuario, salvo lo previsto 
cn el artículo anterior, “de este Reglamento General. 

ARTICULO 825. VOTÁCION.- “Las decisiones: de la. 
Asamblea se tomarán por, ¡paygría de votos, que, representen 

más dela mitud de los volos QUe. ton gan los conewtentes a la 

Asarablea. 

ARTICULO 43:. "APROBACION DE ACTAS.- Las actas . 
de la Asamblez serán aprobadas cn la misma sesión; Alevarán 

las firmas autógralas del Presidente y del Secretario. El 
«Administrador llevará bajo su responsabilidad, el Libro de    

   

   

  

   

   
   

   

ARTICULO 44:. RESOLUCIONES.- Las resoluciones. de 
la Asamblea son Eee para, ¡todos los coprop 

en aprecia horizontal. 

ARTICULO 452 DEBERES Y A! 
deberes y atribuciones de la AsarmblA 

Presidente de la Asamblea d 
el caso; este último a su «ver 
Directorio Genérel, en aquelloa 
lo previsto en el literal b) 

. Reglamento General; , 
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b) Elegir y remover de sus cargos, cn caso de haber 
múltiples torres, bloques o conjuntos, según lo previsto 
en el literal b) del artículo 32, a los miembros que 
conforman el  Directorid General tomando cn 
consideración lo deteiminado' en el arouto 46 de este 

Reglamento General, 

c) Examinar y resolver sobre informes, cuentas, balances y 
presupuestos que le presentaren el Directorio General y 
la persona que ejerza la administración del inmucble 
constituido en condominio o declarado en propiedad 
horizoñtal, según corresponda; 

d) Señálar' “de acuerda con este Reglamento Gencral las 
cuotas de contribución de cada copropietario para las 
expensas ordinarias y extraordinarias de los bienes 

comunes' "generales € individuales y,  3eguros 
obligatorios; 

€) Revocar o reformar las decisiones del Directorio 
General y de la persona que éjerza lá administración del 
inmucble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, según corresponda, que sean 
contrarias a la Ley de Propiedad Horizóntal, a este 
Reglamento General o a Jos reglamentos internos que se 
expidan, 

DN Expedir o reformar y protocolizar el reglamento intemo * 
del inmueble constituido en condominio o declarado en” 
propiedad horizontal, previsto por la Ley y este 
Reglamentó General; e “interpretarlo con . fuerza * 
obligatoria; 

£) COrdenár, cuando lo estima necesário o conveniente, la 

fiscalización de las cuentas y caja de la Administración; * 

h) Exigir a la persona que ejerza la adminis.ración dei 
inmueble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal, cuando ld creyere convenicate. 
una garantía para que responda por el fiel y correcto 
desempeño de su cargo, determinando la forma en que 
ha de rendirse esa garantía y el monlo de la misma; 

1) Dictar las normas necesarias y convenientes para la 
administración de los bienes comunes del inmueble 
constituido en cogdominio o declarada"en propiedad 
horizontal, para vivienda o para comercio;según 'sea el 
caso, y para la armónica relación de los coprópietarios; 

J) Autorizar al Presidente o al Administrador, según sea el 
caso, del inmucble constituido en condominio o 
declarado en "propiedad horizontal, la contratación del 
seguro Obligatorio que dispone la Ley “de Propiedad 

Horizontal y este Reglamento General; e 3   
ue 

  

k) Resolver cualquier asunto inherente a la ddmtinistración 

del inmueble constituido en condominia o duciarado en 
propiedad horizontal y aquéllos qué le planteen: el 
Presidente, la persona que ejerza la administración o lez 
copropietarios. 

ARTICULO 46: DEL DIRECTORÍO“GENBRAL.- En 
caso de constítuirse el Directorio Generál; de conformidad 
con lo' previsto en el literal by del artículo 32 de este 
Reglamento General, éste « esturá integrado por los 
copropietarios del inmueble constituido en”Edidominio o 
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declarado en propiedad horizontel elegidos por la ASúmblea z 
de Copropictarios, tomando en consideración lo dispuesto en * 
el lileral b) del artículo 45 de este Reglamento General y lo * 
que se indica más adelante. Los miembros del Directoío - 
durarán un afio en el ejercicio ds su cargo y podrán ses... 

” reclegidos indefinidamente. 

En caso de haber múltiples torres, bloques o conjuntos, para " 
vivienda o con fincs de "comercio o exclusivamente para * 
comercio, la Asamblea de Copropieterios del Condominio: * 

deberá, elegir un representante por cada una de las torres, * 
bloques o conjuntos, para vivienda y para comercio, los 
cuales' conformarán el Directorio General del immiusblé” 
constituida en condominio o declarado en propiedad | 
horizontal, quienes serán elegidos tomando en consideración . 
incluso á las minorías, de conformidad € con lo dispuesto én el, 

inciso siguiente. . 

  

Para ascgurar la representación de los diversos sectores y ps 
minori8s, en aquellos inmucbles conformados por múltiples 

bloques, torres o conjuntos, ya sea para vivienda o pará .> 
comercio o exclusivamente para coraércio, el Directorió 

General deberá tener como uno de sus miembros, un, 

Copropictario elegido con volos cuyas alícuotas sumen el, z 
20% del total de ellas. 

   

      

    

   

   

ARTICULO 47: DIRECCION Y SECRETARIA- El 
Directorio General estará presidido pdf su “Presidente; 
elegido por la Asamblea, y a falta temporal de éste) por otro 
de sus miembros elegido para dicho efecto. Si la ausencia Es! 
definitiva, la Asamblea de Copropictarios designará su' 
reemplazo. Actuará como Secretario del Directorio General, . | 
el Secretario de la Asamblea de . Copropictarios, quien | Úúcae, z 
solamente voz y no voto. 

ARTICULO 48: RENUNCIA El Directorio General 
deberá aceptar las renuncias y conceder las licencias, 
solicitadas por sus miembros, siempre y cuando no afecten a 

su fincionamiento regular y que las formulaciones no' fuereñ * 
dolosas o intempestivas. Las pertinentes “resoluciones 
deberán constar en cl acta de la respectiva reunión. A falla «: 
de resolución favorable, el miembro tespectivo deberá «.* 
continuar en sus funciones hasta tanto sea reemplazado. —'M;- 

  

   

    

ARTICULO 49: CONVOCATORIA Y SESIONES.- El * 
Dircctorio Gencral se convocará y tendrá sesiones ordinarias ¿ 
y extraordinarias de acuerdo a lo que se establezca en el . 
reglamento interno del inmueble constituido en condominio 0. 
declarado en propiedad horizontal, 

* ARTICULO 50: REUNIONES UNIVERSALES. El: 

  

    

Dircctorio General podrá reunirse sin previa convocatoria en 
cualquier momento 'o lugar, sieropre que concurran todos, sus 
miembros principales, en cuyo caso se tratará de una a reunión + 

universal. 

ARTÍCULO 51: QUORUM-El quório: para les reuniones ; 
del Directorio General estará integrado por lá concurrencia y 
de un número de miembros que representen más de la mitád. .. 
Si no hubiere tal quórum se hará una segunda convócatoria, * 
la que podrá iniciarse una vez que hayan transcurfido ál 
menos sesenta ¡minutos desde la hora en que fue couvocadá lá: 
primera reunión, con la advertencia” que” la teunión*sé : 
efectuará con cualquiera que fiere el número de miembros 
que asistan. 
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CION.- A las reuniones 

residente, sus miermibios 
y els el caso, el Directorio 

General fa O Variks personas para" talk 

especifica efeñítel ly puntualizado en la 
convocato tar la presencia en sus 

sesiones Y o Profesionales que, 
asistirán 0 £n ningún otro caso se 
permútirá la ersona alguna, inclusive 
tratándose de inmueble constituido en .   

“ "condominio o declarado e en a propiedad horizontal. 

ARTICULO 53: VOTACION Y DECISIÓNES.- Cada 
miembro del Directorio General licne derecho a wn voto. Las 
decisiones del Directorio General se tomarán por mayoría de 
votos que representen más de Ja mitad de los concurrentes a 
Ja sesión. En caso de empate en la votatión, el Presidente del 

Directorio General la dirimirá. 
P 

ABTICULO 547 APROBACÍON DE ACTAS.- Las actas 
del Directorio General deberán ser aprobadas en Ja misma 

réunión: llevarán” las firmas autógralal""del Presidente, del 
. Directorio General y del Secretario, quien dará le de Jo 
resuelto. El Secretario llevará bajo su responsabilidad: un 
Libro deY Teuniones de las Actas originales, a 

A 

ARTICULO 55: RESOLUCIONES.- Las resoluciones" ¿Que 
adopte el Directorio Generál'Son obligatorias para todos" los 

copropietarios, exrendatafjos, comodatarios, usuarios, Y én* 
- general, paa todas las personas que ejerzáfi derechoS 'détuso 

sobre * bienes exclusivos y/ó comunes .' del * “inmiubile 
constituido en! condominio 0” declarado El 

horizontal. UN 
   

  

ARTICULO 56: DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 
DIRECTORIO GENERAL.- Son deberes y atribuciones del 
Directorio General: 

t 

a) Examinar y poner a consideración de la Asamblea de 
Copropietarios las cuentas, balances, presupuestos e 

informes que le presentare la Administración; : 

E Preparar y poner a consideración de la Asamblea de 

= Copropietarios la proforma del presupuesto anual de 
e gestos del inmueble constituido en condominio o 
odeflarado en propiedad horizontal, la que 

Enffcsariamente irá acompañada de los planes y 
Wirpgarmas que se realizarán y ejecutarán: 

< PRparar y sugerir a la Asamblea de Copropietarios el 
QOaporte de cuotas extraordinarias, de acuerdo con las 
> neresidades del inmueble constituido en condominio o 
o O Ejlarado en propiedad horizontal: 

ad
 

Ao
i 

La
m 

vie
n 

Er ares un informe pormenorizado sobre las pólizas de 

E seguro que interesen a los bienes del inmueble 
2 constituido en condominio o declarado en propiedad 

horizontal; 

e
 

Preparar y présentar a la Asamblea de Copropietarios 
: park su aprobación, en concordancia con la Ley de 

Propiedad Horizontal y el presente Reglumento 
General, el projecto de Reglamento Interno del 
condominio y las normas necesarias y convenientes 

para la administración de lós biénes cómunes del 

inmueble y la armónica relación de los coptopietarios; 

o =
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D Previa resolución de la Asambléa, contratar a la 
persona que descmpeñará * la adminiswación del 
inmucble constituido en condominio o declarado en 

propiedad horizontal y señalar su remuneración: 

e) Autorizar por escrito ala persona que ejerza la 

administración del imnúeble constituido en condominio 
o declarado en propiedad horizontal, para vivienda y 
para:comercio, para que contrate los servicios de los 
empleados necesarios para la administración de los 
bienes comuncs de los inmucbles: en propicdad 

horizontal y señalar sus respeclivas remuneraciones; y, 

h) Resolver cualquier cuestión inherente a la 
administración del inmucble constituido en condominio 

- o declarado en propiedad horizontal y aquellos asuntos 
planteados por los copropietarios y la Administración. 

Adicionalmente, podrá ejercer los demás deberes y 
alibuciones que le asignan la Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y los reglamentos internos que se 
expidan en cada caso y, ademés, todas aquellas funciones 
compatibles con sus responsabilidades sdministralivas y 
técnicas y, en general, loda otra gestión” que lc encomiende la 

Asamblea. de Copropietarios. . 

ARTICULO 57% DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la 
'Asamblca General de Copropietarios, que además será el 
Presidente del Dircolorio General, según corresponda, será 
elegido por la Asamblea General para cl periodo de un año y 

podrá ser reelegido indelinidamente. Para ser Presidente se 

requiere téher la "calidad de Coptopietario. : 

ARTICULO 58: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del Presidente: 

a)  Cohvócar y presidir las reuníones de la Asamblea de 
Copropietarios y del Directorio General, según 

corresponda; 

b) Ejercer el volu en las reuniones, de la Asamblea 
. General y en las del Directorio General y, cuando sea 

del caso, dirimir la votación ejerciendo el mismo; 

c)  Encaso de falta o impedimento temporal de la persona 

que ejerza la adrainistración del inmueble constituido 
en condominio o declarado “en propiedad horizontal, 
designará provisionalmente su reemplazo o delegará 3 

otro copropietario Jas mismas hasta que se resuelva 16 
más conveniente; . 

    

     

  

    

      

    
    

   

  

d) Previa autorización de la Asamblea Gent 
una póliza de seguro contrá incspdio 

o los seguros correspondie 
los copropictarios; y, 

Copropietarios, el Direo 
estatlecidas eh in Ley dNy FG 

' Reglamento General y Ny 
inmucbis cotistituido en condomh 
propiecad horizontal que'se expida. 
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ARTICULO 59: DEL ADMINISTRADOR La persona 
que ejerza la:administración del inmueble constituido en 
condominio o dsélarado en propiedad horizontal; será elegida 
por la Asamblea “de Copropietarios, para el perlodo de un 
año, pudiendo 5er reelegida indefinidamente. Para ejercer la 

administración no se requiere ser copropictario del inmucólo. 
Si la persona que ejefza la administración faltare 
temporalmente, se delegará a otro copropictario esas 

funciones y, si la falta fuere definiliva, la sustitución será 

resuelta por la Asamblea General. 

ARTICULO 60: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

ADMINISTRADOR. Son alribuciones y deberes de la 

persona que ejerza la Admirustración: 

á) Administar Jos bienes comunes del inmueble 
constituido en condominio o declarado en propicdad 
horizontal, con el mayor celo, eficacia y dentro de los 
Tímites establecidos en la Ley de Propiedad Horizontal, 
este Reglamento General y el reglemunto intemo que se 

expida; 

b) Adoptar oportunámente "las miédidas "para la buena 
conservación de los bienes del inmucble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal y 
ordenar las reparaciones que fueren necesarias: . 

c) Presentar a la Asaribleá General o al Directorio 
General, para qué éste a su vez ponga en consideración 
de” la Asamblea de 'Copropistariós; según corresponda, | 
cón 16 pariódididad que éstos Jé señalen, las cuentas, 
balances, proycclos "de presúpuesto, “estádos de 

situación e informes sobre la administración a su cargo; .. 
q” . ss . , _ 

d)  Preparaf y presentar a la Asamblea de Copropietarios : 

para su aprobación, en concordancia con la Ley de 
Propiedad Horizontal y el presente Reglamento 
General, el proyevto de 'réglamento interno del 
condominio y las normas necesarias y convenientes 
para la administración de los bienes comunes del 
inmueble y la armónica relación de los copropietarios; 

e)  Recaudar, dentro de los primeros diez días de cada mes 
y mantener bajo su responsabilidad “personal y 
pecuniaria, las cuotas ordinarias y extraordinarias de 
los copropietarios yen caso de mora, ea primera 
justancia realidar una gestión de cobro extrajudicial y, 

si persistiere la mora ¡en el pago, debcrá cobrarlas, 
juntamente con los intereses establecidos y los de mora, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Propiedad 
Horizontal, el- presente Reglamento General y el 
reglamento interno que se dicte: 

£  Alcesaren sus funciónes, devolver los fondos y bienes 
que tuviere a su cargo y presentar los informes 

respectivos; 

g) Ordenar la reparación de los daflos ocasionados en los 
bienes comunes del inmucble constituido en 
condominio o declarado en propiedad horizontal y, la 
reposición de .cllos au costa del copropictario, 
arrendatario o usuario causante o responsable de tales 

daños. Ast mismo, ordenará, la repargción de los daños 

- ocasionados en los bienes comunes indiviárales o en 

los exclusivos del inmuéble constituido en condominio 

a PA o a a 

Y 

D 

. patronales derivadas de los contratos que celebre; 

del Directorio General y de si. Presidente; 

E 
. e y 
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o declarado en propiedad horizontal cuando dichos — 

dafios produzcan o puedan llegar a producir n menoscabo * 
a la propiedad de los otros condóminos. Lat reposición * 
de dichos daños se realizará a costa del copropictario, - ” 
arrcodatario o usuario causante o- responsable de.los , 
mismos. . -. 

  

Imponer o solicitar al órgano competente, scgún.lo  “ 

establecido en la Ley de Propicdad Horizontal. el - 
presente Reglamento General y el reglamento interno 
que se dicte, la imposición de sanciónes y multas a los 
copropictarios infractores o que causen daños a la *.'* 
propicdad horizontal. El producto de dichas sanciones y * 
multas ingresará al Fondo Común de Reserva; * 

Celebrar los contratos de adquisición, arrendamiento de *' 
bienes o servicios necesarios para la administración, 
conservación, reparación. mejora y seguridad de los 
bienes comunes del inmucble'' constituido em” 
condominio o declarado en propiedad horizontal, dentro . 
de los montos y, “con las autorizaciones respectivas , 
emanados de los Organos de Administración: * 

    

Previa las autorizaciones correspondientes, celebrar 
contratos de * trabajo para el personal” subalterno, - 
empleados y obreros necesarios. para la administración, :, 
conservación, limpieza y seguridad “de los bienes del. 

inruueble constituido en condominio a declarado exi 
propiedad horizontal y, cancelar las reriuneraciones de 
Jos mismos, las que deberán ser y formar parte del” 
presupuesto de gastos anuales. Deberá cumplir ficl,; 
oportunamente todas y dada una de las obligaciones 

     

      

    

   
    

Cancelar cumplida y oportanamente todas 

obligaciones de carácter común a entidades públicas y. 

privadas; 

Custodiar y .Tnanejar el dinero y las pertenencias *: 
comunes, abrir cuentas bancarias y de otra índole, y * 
girar contra ellas hasta por los valores y con las debidas . : 
autorizaciones. Manejar un .fondo rotativo para 
adquisiciones _pequeñas, pagar cumplidamenté las “* 
deudas comunes y, en general, conducir prolija y ., 
cliicientemente la gestión económica Las cuentas 
bancarias podrán llevar firmas conjuntes con la del . 

Presidente, si ast lo dispone la Asamblea de “*., 

Copropictarios o el Directorio Genéral, según 

corresponda; no a, 

" > 

Llevar, con sujeción a los principios de la técnica | 
contable, la contabilidad de la Administración -del “7. 
inmueble constituido cn condominio o declarado on 

: propiedad horizontal; 

Llevar un libro de registro de copropietarios, '*,* 
arendajarios, acreedores anticrélicos y usuarios” de * 

inmucbles de vivienda y de locales comerciales, según 
sea el, caso, con indicación de sus respectivas cuotas de 
dereghos, bienes exclusivos y demás datos; 23 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones, disposiciones -. 

y órdenes emanadas de la Asamblea de Copropiétarios;    

   



4 

y 
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E 

“. “Conservar en orden y debidamente archivados los 
Ululos del. inñueble constituido en condominio o 

      
   
    

  

“conlrato, poder, corp 
— todo aquello ge tenga 

   
y La coreskrads la 

inmueble coin sn ea 
propiedad horixagia) 200 

por el Administradar 
   

1) Cumplir y hacer cumplir la Ley de Propiedad 
Horizontal, este Reglamento General, el reglamento 

interno, 

relacionadas con la Propiedad Horizontal, asi como las 

resoluciones y disposiciones emanadas de los Órganos 
de Administración del innueble: 

s) Adoptar medidas de seguridad lendientes a precautelar 
2 la integridad fisica de los copropietarios y usuarios cn 

general y, de los bienes del inmueble constituido en 

* condominio o declarado en propicdad horizontal; 

Y” Previa autorización expresa y por escrito'de lós 
compelenles Organos de Administración del'inmucble, 
contratará las pólizas de seguro adicionales que sean 
necesarias o convenientes para el inmueble. 

u) Elaborar y presentar :á la Asambica General .de 
Copropieterios, o al Directorio General, según 
corresponda, cl” presupuesto operacional anual del 

imnucble constituido en condominio o declarado en 
propiedad horizontal; 

v) Preparar y Solicitar a la Asamblea General de 
Copropictarios o. al Directorio Gencral, según 
corresponda. cl cobro de cuotas extraordinarias para 

s de emergencias y aquellos que vayan de acuerdo 

Ve las necesidades del inmueble constituido en * 

x 3 

w) REIG las reparaciones necesarias y urgentes sin 
Den autorización alguna, en caso de inminente 

de ruina del inmueble o amenaza para la 
8 E o salubridad “de las personas que ejercen 

po E de uso o de dominio; , 
ss 

: Sooglominio o declarado en propiedad horizontal; 

  

x) Bd los demás deberes Y'átribuciones que le asigne 
ey de Propiedad Horizontal, este Reglamento 

Sci, el reglamentointemo qué se dicte y todos los 

> dan de Administiación del inmueble constituido en 
cdglominio o declarado en propicdad horizontal. = 

ARTICULO 61: REPRESENTACION LEGAL.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial de los 
copropietarios del inmueble constituido en condominio p 

declarado en propiedad hofizoñital la ejerce, individual o 

conjuntamente, el Presidente 'o “el Administrador en todo lo 
- Telacionado al Régimen de Propiedad Horizontal. 

ARTICULO 62: SISTEMA DE SEGURIDAD.- El sislema 
de seguridad que se contrate cn el inmueble constituido cn 

"condominio o:declarado en “prófledad horizontal estará de 

  

ordenanzas municipales y demás normas : 

“*"prúgietarios. no motes 

acuerdo a lo que se óstablezca en el reglamento interno que 
sc cxpida, cn toda caso, los costos 'de dicho sistema serán 
asumidos a prorrata de cada alícuola de propiedad por cada. 

bloque, edificio, torre o' conjunto, para vivienda y para 
comercio y por cada uno de Jos copropictarios de cada uno de 
ellos. 

CAPITULO VIM 

SOLUCION DE CONFLICTOS 

ARTICULO 63: Salvo procedimientos específicos indicados 
en la Ley de Propiedad Horizontal y este Reglamento 
General, cualquier controversia que surja centre 'los 
copropistarios o usuarios "del innucble constituido cn 
condomipio o declarado cn propiedad horizontal, podrá ser 
somelido a un procedimiento conciliatorio verbal, breve y 
sumario, que se ventilará ante uno de los Organos de 
Administración del inmueble. : 

Así .mismo, * los copropiclarios podrán convenw, previo 
acuerdo por escrilo, que las diferencias que surjan entre 
ellos, en relación con los derechos de utilización y goce sobre 
las propiedades exclusivas' o sobre los bienes comunes del 
inmueble constituido cu condominio o declarádo co 
propiedad "horizontal, serán sometidos a los procedimientos 
previstós en la Ley de Arbitraje y Mediación, "publicada en 
cl Registro Oficial No. 145 del 4 de septiembre de 1997, 

salvo disposición legal en contrario. 

CAPITULO 1x 

po? "e ai 

PRECEPTOS ESPECIALES PARA INMUEBLES 
* DECLARADOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL ' 
"CUYA FINALIDAD SEA EL COMERCIO 

ARTICULO 64: PROMOCION Y PUBLICIDAD.- Para 
el caso de inmucbles declarados en propigdad horizontal cuya 

finalidad sca el comercio, los costos de publicidad y. 

promoción de los mismos scrán ásumidos:a prorrata de cada 
alícuota de' propiedad de" lodos -los-:coprópictarios y demás 

personas que ostenteri derechos ¿obre ellob, -. * * 

La publicidad y promoción particular de cada uno de lo 
locales comerciales correrá de cienta de cada uno de sub 

sca el comercio, 

Directorio General. 
anualmente el monto para dichos 

en condorainio a declarado | e 

finalidad sea el comercio,” 

dos los locales 

    

los cuales deben permanecer abiertós 

comerciales, - 

An
 
—Á
 

        

   

    

   
   

   

     

   

    

   

           



Pape eS 

, 

] DISPOSICIONES GENSRALES 

PREIMERÁ: Para que pueda realizarse la. tonsferencia d de . 
dominio de un piso, departemento * de "vivienda 'o local 
comercial, así como para la constitución de cualquier 

gravamen O derecho real sobre ellos; será requisilo 
indispensable que el respectivo propietario compruebe estar 
¿l día en el pago de las expensas o cuotas de administración, 
conservación y reparación, así «como de. los seguros, * Al 
efecto, los Notarios exigirán como documento habilitante la 

certificación otorgadas por la persona que ejerza la 
Administación del inmueble constituido en condominto o 
declarado en propiedad horizontal. .Sín este _roquisilo no 
podrá celebrarse ninguna. . Escritura ni inscribirse. Los 
Notarios y los Registradoreside la Propiedad, «serán personal 
y pecuniariamente responsables, cn .coso de no dar 
cumplimiento a lo que se-dispone en esta disposición. 

Lo 

SEGUNDA: Será obligación de la persona vatural o jurídica -..- 
constructora o inmobiliaria elaborar el primer Reglamento 
bitermo “de Copropiedad,; previa a la. venta en propiédad 
horizontal “del inmueble y ponerlo en conocimiento de los 
compradores a la finma- de «estrituras de transferencia de 
dominio. Dicho Reglamentd Inlerno de Copropiedad mo”. 

podrá modificar ninguna noma -establecida en la Ley de 

Propiedad Horizontal, ni el presente Reglaíento General. 

TERCERA: “El Ministro dé. Desarrollo Urbano y Vividnda, 
emúlirá «las regulacionés': cómipleméntarias al presento 

Reglamento General, 2 .. Po, SS 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En el plazo de 60 días contados a partir de la expedición del 
presente Reglamento General; los', copropietarios de 

inmucbles- constituidos en condominio. o «detlarados en 

propiedad “horizontal, deberán adecuar sus'"reglamentos 
internos a las normas del presente Reglamento General: * 

DISPOSICIONES FINALES 

Derógase el Reglamento a la Ley de Propiedad Horizontal, 
expedido con Decreto Ejecutivo No" 1708, publicado en,el 
Suplemento del Registro Oficial No. 378 del 7 de agoslo de 

1998. z 
> . o = e 

El presente Reglamento" “General entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su promulgación en el Registro Oficial y de su * 
ejecución eucárgase el -Ministro.. de Desarrollo Urbano y: 
Vivienda. a dot, 

Dado en el Palacio Nacional en Quito;" a 27 de agosto de 

1999. . 

E) Jamil Mahvad Wit,. Presidente Constitaciona! de la 

República. u- 

(.) Teodoro Peña Carrasco, Ministro des Desarollo Urbano y 

Vivienda. a a A : 
A , . 

Es fiel copia del original.- Lo cerlilico: 

f.) Ramón Yulee Ch., Secretario General de la Presidencia de 

la República. 

e 
e ITA] 

Registro Oficial N* 270... 

. Que para ello debe tomarsé er cuenta que el Ecuador « es pan 

. artículo 27 de la Ley Orgánica de" “Aduanas, «soústituyes 

     

     

  

       

    

    

   
   

  

   

   

   

    

  

    

   

_ PRESIDENTE CONSTITUCIONAL: :DE LA. 
. REPUBLICA |      

“. 

  

Que. el' artículo 49 de la Ley pasa la Reforma a las Finanzas ' 

Públicas; publicada en'¿l Registro Oficial-181 de. 30 de abñil 
de 1999: reforma el artículo 27 dé lá+Ley . ¡Orgánica . de 
Aduanas; 

Que es necesario expedir normas reglargentarias pira la 

aplicación de ese articulo: : . , s 
. 

“de la Unión Postal Universal y,: cómo“ tal, se Ba, 
comprometido a"áplicar las Tegulacionés" de ese organismi 
intemacional; o 7 pr 

“Que por mandalo del articulo 163 de la Constitución Política : 
de la República,:los tratados y convenios'internacionales soh 
parte del ordenamiento juridico. ecuátoriano ; Y prevalecen. 
sobre leyes y. «otras normas. de menor jecárquia; y 

En ejercicio de la atribución que le “confiere el artículo 7 
número 5 de la: Constitución Política de le República, : 

o 

Deerita: : “ 

Art. 1.- Para efectos de la aplicación del número. “vil. 

muestras sin valor comercial: 

a) Las mercanciós o productos que se e importen o exporten, 
. 8” consumo con la finalid3d de demostrar”“su 
características y propicdades.' que carecen dé todo AS 

cornercial, ya sea porque no lo tienen debido a su 

_ cantidad,. : peso, volumeú Yu -olras * condiciones * de 
. presentación, o "porque, han sido privadas de esc valor 
mediante, operación , fisicas” de” inutilización que evilen 
toda posibilidad de coinepcialización: AS 

  

-Las "mercancias: :CUyO empleo como muestra implica su! 
destrucción por: degustación, ' ensáyo O análisis, teles * 
.como productos| “alimenticios, bebidas, períinás, 
productos químicos, farmacéuticos u otros productos 
análogos siempre . que se presenten en dimensionés, 

, cantidad, peso volumen u otras formas: reducidas; e: 
demuestren incqufvocániente su condición de muestras * 

. sin valor comercial? ” 

». 

  

  
  

Los pequeños paquetes postes cu cuyo valor¿nó súpere los ¿y 

doscientos * ólares" “de los: Estados. “Unidos de América y.' 

Tos dos“Kilos .de Peso, siempre y cuando se trate de; 

mertadería "de uso' para el' destinatario y sin fines 

comerciales, o 

  

AS 

Art 2 El presente, Decreto enirará en vigergia a dis 

siguiente de su publicación en el Registro Oficial. £ 
+ 
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Aumento de Capital de la Compañía Neocomercio SAs 

Hipoteca Abierta, Prohibición Voluntaria de Enajenar, 

Gravar y Anticresis que hacen a favor del Banco de 

Machala S.A., la compañía Transfer Pricing Advisors 

S.A. TRANSVISOR, los cónyuges señores Jorge Enrique 

Ayala Romero y Wendy Katherine Mendoza Zambrano y 

la compañía Neocomercio S.A..- 

  

  

E 
á sd > 

f) WENDY KATHERINE ME 
== 

C.C.No.171145864-4 C. V. No.020-0073 

lara Dear () 
p. COMPAÑÍA NEOCOMERCIO S.A. 

  

GERENTE GENERAL 

C. C.No.092453558-6 C. V. No.373-0183 

RUC No.0992709014001 y 

) / 2 E 

'Ab. Xavier Larrea Nowak 

  

   

  

Notario XLI de Guayaquil 

    

   

este 

Guayaquil el: 

  

   

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO P RIM 
DEL CANTÓN AO 
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has
 

  

_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
N UMERO DE REPERTORIO%30.458 

FECHA DE REPERTORIO:22/jun/2015 

HORA DE REPERTORIO:11:02 eS 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo-siguiente: — 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil quince queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de Capital ;. 
Suscrito y Reforma de Estatutos de la compañía denominada: : 
NEOCOMERCIO S.A., de fojas 53.647 a 53. 787, Registro Mercantil 

=> número 2.690. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 
al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

— 

ORDEN: 30458 

A 
5000, z 

  

  

IO > 
) 

ANO o b. Mafissa Pendola Solórzano 
' GISTRO MERCANTIL 

A DL CANTON GUAYAQUIL 
PALCADERAS DELEGADA 

Guayaquil, 23 de junio de ob 

A ( 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
t - INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

/ LT JUL 2015 

RECÍBIDO 

Hora. A 2:20. cria ASÍ A 
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Superintendehria de Compañías 
Guayaquil | AS 

Visitenos en: —wvww.superclas.gob.ec 0 y 

Fecha: 

25/JUN/2015 16:23:20 Usu; *8lanarog 

ÓN 
Remitente: No. Trámite:¡ 25108 no] 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 

  

  

    

  

          

    

  

    

CESAR MOYA 

Expediente: 139494] 

. RUC: 0992709014001 
Razón social: 

EOCOMERCIO S.A. | 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE 
CAPITAL INSCRITA 

  

Revise el estado de su tramite por INTERNET 1101 
igitando No de trámite, año y verificador = 
 


